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Tengo el honor de informarle de que el Consejo de Administración de la
Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas ha finalizado su 27º período de
sesiones, celebrado en Ginebra del 9 al 11 de marzo de 1998.

Las delegaciones de Kuwait y el Iraq hicieron uso de la palabra ante el
Consejo durante la sesión plenaria de apertura.

En la sesión plenaria de clausura, el Consejo de Administración aprobó las
recomendaciones formuladas por el Grupo de Comisionados en relación con la
segunda parte de la primera serie de reclamaciones de la categoría D
(reclamaciones individuales por daños y perjuicios que exceden de 100.000
dólares) (véase el anexo I). En esa primera serie se incluye una reclamación
"excepcionalmente importante y compleja" presentada por el Gobierno de Kuwait.
El Consejo de Administración aprobó el pago de 19.694.518,81 dólares en relación
con esa reclamación (véase el anexo II).

También en su sesión plenaria de clausura, el Consejo aprobó las
recomendaciones formuladas por el Grupo de Comisionados en relación con la
segunda parte de la primera serie de reclamaciones de la categoría F
(reclamaciones de los gobiernos) (véase el anexo III). En esa serie se incluyen
dos reclamaciones presentadas por el Gobierno de Kuwait relacionadas con
pérdidas presuntamente sufridas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la
Universidad de Kuwait. El Grupo de Comisionados había clasificado ambas
reclamaciones como "excepcionalmente importantes y complejas". El Consejo de
Administración aprobó el pago de 20.853.796 dólares respecto de las dos
reclamaciones (véase el anexo IV).

El Consejo de Administración examinó y tomó nota de un informe preparado
por el Secretario Ejecutivo sobre las actividades de la Comisión en el período
comprendido entre diciembre de 1997 y febrero de 1998 (véase el anexo V).

Sobre la base de una serie de informes y notas informativas preparadas por
la secretaría, el Consejo examinó varias cuestiones relacionadas con la
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tramitación y el pago de las reclamaciones. El Consejo examinó la cuestión del
derecho a la indemnización por los gastos de preparación de las reclamaciones de
la categoría D , E y F; decidió que se fijara el plazo del 11 de mayo de 1998,
después del cual la secretaría no aceptaría más reclamaciones suplementarias de
las categoría s E y F; y aprobó las correcciones solicitadas a las
indemnizaciones aprobadas respecto de las reclamaciones de la categoría A (véase
el anexo VI). El Consejo también examinó el sistema de adquisiciones de las
Naciones Unidas y el empleo de consultores por la Comisión, un documento en el
que se examinaba la metodología empleada para determinar las reclamaciones de la
categoría C4 (pérdida de bienes personales) y diversos informes de los gobiernos
sobre la distribución de pagos recibidos de la Comisión a los destinatarios de
las indemnizaciones.

Por último, el Consejo de Administración decidió celebrar su 28º período de
sesiones del 29 de junio al 1º de julio de 1998.

(Firmado ) Gonçalo DE SANTA CLARA GOMES
Presidente del Consejo de Administración
de la Comisión de Indemnización de las

Naciones Unidas

/...
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Anexo I

INFORME Y RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL GRUPO DE COMISIONADOS EN
RELACIÓN CON LA SEGUNDA PARTE DE LA PRIMERA SERIE DE RECLAMACIONES
INDIVIDUALES POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EXCEDEN DE 100.000 DÓLARES

(RECLAMACIONES DE LA CATEGORÍA D)*

ÍNDICE

Párrafos Página

INTRODUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 - 3 5

I. ACTUACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 - 7 5

II. NORMAS DE LA PRUEBA . . . . . . . . . . . . . . . . 8 6

III. CUESTIONES Y OBSERVACIONES EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 - 10 7

IV. ANTECEDENTES FÁCTICOS. . . . . . . . . . . . . . . 11 - 14 7

V. LA RECLAMACIÓN EN CONCEPTO DE BIENES PERSONALES . . 15 - 58 8

A. La reclamación por pérdida de objetos sin
interés artístico . . . . . . . . . . . . . . . 20 - 21 10

1. Propiedad . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 - 23 10

2. Pérdida . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 10

3. Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . 25 - 29 11

4. Decisión del Grupo respecto de la
reclamación por pérdida de objetos sin
interés artístico . . . . . . . . . . . . . 30 11

B. La reclamación por pérdida de objetos artísticos 31 - 58 11

1. La colección de arte islámico . . . . . . . 31 - 50 11

a) Propiedad . . . . . . . . . . . . . . . 37 - 41 13

b) Pérdida . . . . . . . . . . . . . . . . 42 - 43 15

c) Valoración . . . . . . . . . . . . . . 44 - 49 15

d) Decisión del Grupo respecto de la colección
de arte islámico . . . . . . . . . . . 50 16

* Publicado anteriormente con la signatura S/AC.26/1998/3.

/...



S/1998/300
Español
Página 4

ÍNDICE (continuación )

2. La colección de libros . . . . . . . . . . 51 - 58 16

a) Propiedad . . . . . . . . . . . . . . . 52 - 54 17

b) Pérdida . . . . . . . . . . . . . . . . 55 17

c) Valoración . . . . . . . . . . . . . . 56 - 57 18

d) Decisión del Grupo respecto de la
colección de libros . . . . . . . . . . 58 18

VI. LA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA DE BIENES INMUEBLES . . 59 - 66 18

A. Propiedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 18

B. Pérdida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 19

C. Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 - 65 19

D. Decisión del Grupo respecto de la reclamación
por pérdida de bienes inmuebles . . . . . . . . 66 19

VII. OTRAS CUESTIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 - 68 19

A. Tipo de cambio . . . . . . . . . . . . . . . . 67 19

B. Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 20

VIII. RECOMENDACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 20

Notas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

/...



S/1998/300
Español
Página 5

INTRODUCCIÓN

1. El presente informe contiene las recomendaciones formuladas al Consejo de
Administración de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas (la
"Comisión") por el Grupo de Comisionados (el "Grupo") encargado de examinar
reclamaciones individuales por daños y perjuicios que exceden de 100.000 dólares
(reclamaciones de la categoría "D"), de conformidad con el artículo 38 de las
Normas provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las
reclamaciones (las "Normas") 1. Las recomendaciones se refieren a la reclamación
3000001 (la "reclamación"), presentada al Grupo por el Secretario Ejecutivo de
la Comisión dentro de la primera serie de reclamaciones de la categoría "D" de
conformidad con el artículo 32 de las Normas.

2. El Grupo ha examinado la reclamación al tiempo que tramitaba la primera
serie de reclamaciones de la categoría "D". Por ello, el presente informe debe
examinarse juntamente con el "Informe y recomendaciones formuladas por el Grupo
de Comisionados en relación con la primera parte de la primera serie de
reclamaciones individuales por daños y perjuicios que exceden de 100.000 dólares
(reclamaciones de la categoría "D") (el "primer informe") 2. La reclamación se
ha tramitado teniendo en cuenta las consideraciones, precedentes y decisiones
del primer informe, que sirve de referencia al presente documento.

3. La reclamación se presentó a la Comisión el 7 de septiembre de 1992, dos
meses después del comienzo del período de presentación de reclamaciones de la
categoría "D", con lo que fue una de las primeras reclamaciones presentadas. El
Reclamante, ciudadano kuwaití (el "Reclamante"), pide una indemnización por un
total de 30.920.332 dólares de los EE.UU. por la pérdida de los bienes muebles
personales que se consignan en la página D4 del formulario de reclamación y por
la pérdida de los bienes inmuebles que se consignan en la página D7, pérdidas
que afirma haber sufrido de resultas de la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991 (el "período
jurisdiccional"). Respecto de la pérdida de bienes muebles personales D4, el
interesado presentó una reclamación por la pérdida de prendas de vestir, efectos
personales, efectos domésticos, joyas, vehículos de motor y embarcaciones por un
total de 805.400,88 dólares. En concepto también de pérdida de los bienes
muebles personales consignados en la página D4 del formulario de reclamación, el
interesado reclama 29.900.355 dólares, dentro del apartado "Otros", por la
pérdida de una colección de arte islámico (la "colección de arte islámico"),
suma que incluye 2 millones de dólares correspondientes a una colección de
libros valiosos (la "colección de libros"). La reclamación en concepto de
pérdida de bienes inmuebles de la categoría D7 asciende a 214.576,12 dólares,
suma que el Reclamante afirma haber desembolsado para reparar y restaurar su
residencia, dañada durante la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. El
Reclamante redujo en 1.660.000 dólares el monto en concepto de reclamación
correspondiente a la colección de arte islámico, habida cuenta de que volvió a
comprar algunas de sus piezas.

I. ACTUACIONES

4. El 11 de abril de 1997 el Grupo dictó su primera Orden de Procedimiento
relativa a reclamaciones de la primera serie. En esa Orden se comunicaba, entre
otras cosas, la decisión del Grupo de clasificar la reclamación como "importante

/...
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o compleja" en el sentido del apartado d) del artículo 38 de las Normas. En
dicha orden se manifestaba asimismo lo siguiente:

"... Respecto de la reclamación 3000001, el Grupo se inclina a considerar
que procede aplicar el valor de reposición correspondiente a la fecha en
que se produjo la pérdida, a saber, el 2 de agosto de 1990, como base para
la valoración de la pérdida de la colección de arte por la que se presenta
la reclamación.

... Se encarga a la Secretaría que remita al Gobierno del Iraq dos
ejemplares de la presente Orden de Procedimiento y el expediente de la
reclamación 3000001. De conformidad con el artículo 36 de las Normas, el
Grupo invita al Gobierno del Iraq a que presente, a más tardar el 10 de
octubre de 1997, una respuesta por escrito a la reclamación 3000001, así
como cualquiera otra observación escrita y todos los documentos que
pretenda hacer valer en estas actuaciones.

... Habida cuenta del período de tiempo con que se cuenta para realizar el
examen de la reclamación 3000001 de conformidad con el apartado d) del
artículo 38 de las Normas, el Grupo no prevé la concesión de ninguna
prórroga del plazo de presentación indicado."

5. El 5 de mayo de 1997, de conformidad con las instrucciones del Grupo, la
Secretaría solicitó al Reclamante que facilitara información y aclaraciones
sobre diversos aspectos de su reclamación. El Reclamante presentó su respuesta
el 14 de mayo de 1997. Se presentó otra solicitud al Reclamante a raíz de la
reunión celebrada por el Grupo del 1º al 3 de septiembre de 1997. El Reclamante
presentó nueva documentación en respuesta a esa solicitud.

6. El Grupo celebró cierto número de reuniones de deliberación durante las que
contó con la asistencia de miembros de la Secretaría. De conformidad con el
artículo 34 de las Normas, la Secretaría prestó apoyo administrativo, técnico y
jurídico al Grupo. Al examinar la reclamación, el Grupo contó con la asistencia
de tres equipos externos de consultores expertos 3. Con objeto de aclarar
algunos aspectos de la valoración de la reclamación, el Grupo se entrevistó con
uno de los expertos.

7. Aunque la reclamación se presentó oportunamente al Gobierno del Iraq de
conformidad con lo dispuesto en la primera Orden de Procedimiento del Grupo, no
se recibieron observaciones del Iraq antes de que expirara el plazo establecido,
a saber, el 10 de octubre de 1997. No obstante, el 24 de diciembre de 1997 se
presentó a la Secretaría una respuesta del Gobierno del Iraq (la "respuesta del
Iraq"). A pesar de que la respuesta se había presentado fuera de plazo, las
observaciones del Iraq fueron examinadas debidamente por el Grupo antes de
formular sus conclusiones.

II. NORMAS DE LA PRUEBA

8. Como se indica en el primer informe, el Consejo de Administración considera
que corresponde a los reclamantes presentar los documentos y demás medios de
prueba suficientes para demostrar tanto las circunstancias de la pérdida como la
cuantía de ésta 4. Además, el Grupo indicó en el primer informe que consideraba

/...
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que su función consistía en equilibrar los intereses de los reclamantes que
habían huido de una zona de guerra y los intereses del Gobierno del Iraq, que
sólo era responsable de los daños y pérdidas causados como resultado directo de
la invasión y ocupación de Kuwait 5.

III. CUESTIONES Y OBSERVACIONES EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 16

9. En el 16º informe presentado por el Secretario Ejecutivo de conformidad con
el artículo 16 de las Normas, se planteaba en los términos siguientes la
cuestión relativa a los criterio s y a la metodología que habían de aplicarse
para evaluar la pérdida de la colección de arte 6:

"Se ha presentado una reclamación por la pérdida de una colección
privada de arte islámico, formada por objetos raros de cerámica, cristal,
piedra, metal, tejidos, así como manuscritos y libros históricos en Kuwait
durante la ocupación iraquí. Según el Reclamante, algunas de las
antigüedades robadas se están vendiendo u ofreciendo a la venta en terceros
países. En algunos casos, el Reclamante ha podido volver a comprar algunos
de los artículos robados pero a un precio superior al pagado originalmente.
Se plantea la cuestión de los criterios y métodos apropiados de evaluación
que han de aplicarse para evaluar las pérdidas descritas en las situaciones
antes indicadas."

10. Tres gobiernos, incluido el del Iraq, presentaron información y opiniones
complementarias sobre el informe. Al evaluar la reclamación, el Grupo tuvo en
cuenta sus observaciones y opiniones.

IV. ANTECEDENTES FÁCTICOS

11. En el primer informe, el Grupo hizo referencia a varios incidentes que
ponían de manifiesto las circunstancias existentes durante la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq. Esas circunstancias se detallaban en varios
documentos de las Naciones Unidas, preparados una vez concluida la ocupación de
Kuwait en marzo de 1991, así como en informes de grupos de Comisionados
correspondientes a otras categorías (los "informes de antecedentes"), que el
Grupo examinó y consideró importantes para definir los criterios y las normas de
prueba respecto de las reclamaciones de la categoría D 7.

12. En los informes de antecedentes se describen la destrucción y el caos
imperantes en Kuwait. Son especialmente importantes para la reclamación las
observaciones formuladas en el primer informe presentado al Secretario General
de las Naciones Unidas en relación con las necesidades humanitarias surgidas en
Kuwait en las condiciones inmediatamente posteriores a la crisis 8. Ese informe
fue presentado el 28 de marzo de 1991 por el Sr. Martti Ahtisaari, ex Secretario
General Adjunto de las Naciones Unidas, inmediatamente después de su viaje en
misión a Kuwait. En el informe se indica que el ex Secretario General Adjunto y
el equipo de la misión a su cargo observaron "... muchas pruebas de incendios,
saqueo, destrucción intencional de viviendas, negocios, mercados, museos,
bibliotecas y todo lo que es apreciable en una nación. La costa de Kuwait ha
quedado desfigurada por los edificios destrozados y los rollos de alambres de
púas; sus playas son mortíferas debido a cientos de miles de minas" 9.

/...
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13. En el primer informe el Grupo hizo también referencia a un informe de fecha
26 de abril de 1991, preparado por el Sr. Abdulrahim Farah, ex Secretario
General Adjunto de las Naciones Unidas, sobre el alcance y la naturaleza del
daño infligido a la infraestructura de Kuwait. En el informe se indica, en
particular, lo siguiente respecto de los daños sufridos por las viviendas:

"Las viviendas y los edificios ubicados a lo largo de la costa, que
eran los más costosos y lujosos, habían sufrido daños mayores que los
demás. Las fuerzas de ocupación habían emplazado gran cantidad de sus
tropas a lo largo de la costa, como parte de la preparación para la
defensa. En consecuencia, ocuparon la mayoría de las viviendas y agregaron
fortificaciones a muchas de ellas. Esas casas no sólo fueron objeto de
saqueo y vandalismo, sino que, además, parte de su estructura resultó
dañada. El exterior de dichas viviendas presentaba evidentes huellas de
esos daños, resultantes del emplazamiento de tropas y armas. Nidos de
ametralladoras, casamatas y refugios subterráneos han desfigurado el
paisaje urbano a lo largo de la costa y requerirán gastos considerables
para eliminarlos." 10

14. Teniendo en cuenta ese trasfondo, el Grupo examinó las circunstancias que
indicaba el Reclamante respecto de las pérdidas que afirmaba haber tenido de
resultas de los desperfectos y el robo sufridos por su vivienda, situada en la
costa de Kuwait.

V. LA RECLAMACIÓN EN CONCEPTO DE BIENES PERSONALES

15. El Reclamante pide una indemnización por la pérdida de prendas de vestir,
enseres y aparatos de uso doméstico, efectos personales, joyas, embarcaciones y
vehículos de motor (la "reclamación por pérdida de objetos sin interés
artístico") y por la pérdida de una colección de arte islámico y de una
colección de libros (la "reclamación por pérdida de objetos artísticos").

16. Además de la información facilitada en el formulario de reclamación, el
material presentado para sustanciar la reclamación incluye lo siguiente:

a) Fotografías y grabaciones de vídeo realizadas inmediatamente después
de la liberación de Kuwait, en las que se muestra la vivienda del Reclamante,
con los daños sufridos, y la zona circundante;

b) Un informe de valoración preparado por una empresa internacional de
tasadores de siniestros, en el que se detallan todos los objetos perdidos;

c) Listas pormenorizadas de bienes personales que se afirma se han
perdido;

d) Copias de facturas de un elevado número de bienes personales sin
interés artístico;

e) Copias de los documentos de registro de los vehículos de motor y de
las embarcaciones;

/...
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f) Un informe de valoración preparado por una prestigiosa empresa de
subastas en el que se cataloga íntegramente la colección de arte islámico, con
indicación de todas las piezas robadas;

g) Certificaciones/declaraciones juradas de varios especialistas en arte
y otros documentos que ponen de manifiesto la existencia, la calidad y la
envergadura de la colección de arte islámico del Reclamante, así como el hecho
de que las piezas de esa colección se cedían frecuentemente en préstamo a museos
para que éstos las expusieran en el extranjero;

h) Artículos aparecidos en la prensa extranjera y otros documentos, en
los que se da cuenta del robo de la colección de arte islámico y de la aparición
de piezas robadas puestas a la venta;

i) Listas pormenorizadas de los trabajos de reparación realizados en la
vivienda y en el jardín del Reclamante, acompañadas de presupuestos y facturas
en concepto de reparaciones y otros trabajos, incluida la eliminación de
explosivos que se encontraban dentro de la propiedad;

j) Testimonios de empleados del Reclamante; y

k) Una declaración personal del Reclamante.

17. En su declaración personal, el Reclamante describe las circunstancias que
dieron lugar a las pérdidas. Según el Reclamante, las fuerzas del Iraq ocuparon
su casa el 13 de agosto de 1990. Unos días antes el Reclamante se había ido de
Kuwait, dejando en su casa a sus empleados domésticos. Éstos se hallaban
presentes cuando llegaron las tropas iraquíes, quienes les obligaron a abandonar
el lugar. La vivienda del Reclamante está en una playa próxima a la ciudad de
Kuwait y, por ello, según afirma el Reclamante, las tropas iraquíes la
utilizaron como acuartelamiento.

18. Las fotografías y las grabaciones de vídeo mostraban el estado en que se
encontraba la casa después de la liberación de Kuwait. En la grabación de vídeo
se veían documentos y marcas en los muros que permitían identificar a varias
unidades del ejército iraquí estacionadas en la casa. En su declaración, el
Reclamante facilitó los nombres de algunas de las unidades iraquíes que habían
estado estacionadas en la casa y de los oficiales que estaban a su mando. Se
cavaron trincheras en el jardín y en la playa situada frente a la vivienda del
Reclamante. Éste presentó numerosos documentos en los que se identificaba a las
personas que estaban en las trincheras.

19. En la respuesta del Iraq figuran algunas objeciones a las afirmaciones del
Reclamante: esencialmente, que el Reclamante no identifica a las personas
responsables del presunto robo de la colección de arte islámico y que no hay
pruebas suficientes de la pérdida ni de los daños sufridos. En la respuesta del
Iraq no se hace ninguna referencia a la cuestión de la valoración ni se hacen
apreciaciones concretas sobre las pruebas presentadas junto con el formulario de
reclamación, particularmente por lo que respecta a la afirmació n y a la prueba
de que las tropas iraquíes ocuparon la casa del Reclamante, causaron daños y la
desvalijaron.

/...
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A. La reclamación por pérdida de objetos sin interés artístico

20. El Reclamante afirma que, además de ocupar su casa, las tropas iraquíes se
llevaron bienes muebles personales. Entre los objetos que el Reclamante
manifiesta que se perdieron y respecto de los que pide una indemnización figuran
los siguientes: todo el guardarropa suyo y de su familia; aparatos
audiovisuales y eléctricos, como televisores, grabadoras de vídeo, equipo de
alta fidelidad, refrigeradores, cocinas y congeladores, hornos de microondas,
lavadoras de ropa y equipo de satélite; enseres domésticos, como ropa de cama,
objetos destinados al esparcimiento, lámparas y diversas antigüedades; y una
joya.

21. Además, el Reclamante pide una indemnización por la pérdida de dos
embarcaciones, a saber, un yate de 28 pies y una embarcación auxiliar, que
estaban anclados en la playa frente a su residencia cuando se marchó de Kuwait.
Por otra parte, pide una indemnización por la pérdida de cinco vehículos de
motor. El Reclamante manifiesta que, aunque las embarcaciones y los vehículos
de motor estaban asegurados, las pólizas correspondientes no abarcaban las
pérdidas por causa de guerra y, por consiguiente, no pudo obtener una
indemnización.

1. Propiedad

22. El Reclamante presentó listas detalladas y facturas originales de muchos
aparatos eléctricos, enseres domésticos y otros efectos que, según él, había
perdido. Además, presentó copias de los documentos originales de registro y de
aseguramiento, facturas de las embarcaciones y de los vehículos de motor y
certificados de baja de matrícula 11.

23. El Grupo considera que hay pruebas suficientes de la propiedad de la mayor
parte de los objetos incluidos en la reclamación en concepto de pérdida de
objetos sin interés artístico y ha recomendado que se conceda una indemnización
únicamente respecto de los objetos sobre los que se disponga de pruebas
documentales.

2. Pérdida

24. Las pruebas disponibles sobre la ocupación de la casa por las tropas
iraquíes, las declaraciones de testigos, los documentos en los que se
identificaba a las tropas que se habían estacionado en la vivienda y las
fotografías y otras pruebas documentales facilitadas por el Reclamante pusieron
de manifiesto que la casa había sido prácticamente desvalijada; que había
sufrido importantes desperfectos; y que los vehículos y embarcaciones del
Reclamante habían sido destruidos o robados. Por ello, el Grupo considera que
hay pruebas suficientes para afirmar que el Reclamante perdió sus bienes
personales de resultas de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.
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3. Valoración

25. Además de las listas pormenorizadas y de las facturas originales, el
Reclamante presentó un informe preparado por una prestigiosa empresa
internacional de tasadores de siniestros. En dicho informe se consigna el valor
inicialmente indicado por el Reclamante respecto de los objetos sin interés
artístico. La empresa de tasadores contratada por el Reclamante examinó los
objetos y rectificó el valor de algunos de ellos. El Reclamante pide una
indemnización por el monto indicado por los tasadores contratados por él.

26. El método de valoración adoptado por los tasadores contratados por el
Reclamante consistió en establecer un costo de reposición al 2 de agosto de 1990
como valor de base, establecer la tasa anual de depreciación y aplicar una tasa
de depreciación compuesta al valor de base.

27. En su evaluación de la reclamación por pérdida de objetos sin interés
artístico, el Grupo consideró, además, que era deseable contar con la asistencia
de consultores expertos externos para valorar todos los artículos, salvo los
vehículos de motor.

28. Los expertos del Grupo examinaron la valoración realizada por los tasadores
contratados por el Reclamante y consideraron que el método aplicado, incluidas
las tasas de depreciación utilizadas respecto de diversos objetos por los que se
pedía una indemnización, representaba una evaluación razonable de las pérdidas
del Reclamante.

29. Al valorar los vehículos de motor del Reclamante, el Grupo aplicó el método
que había adoptado para las reclamaciones D4 (vehículos de motor), según lo
indicado en los párrafos 259 a 274 del primer informe.

4. Decisión del Grupo respecto de la reclamación por pérdida
de objetos sin interés artístico

30. Después de haber examinado las pruebas disponibles que se indican supra , el
informe de valoración de la empresa de tasadores de siniestros contratada por el
Reclamante y los informes presentados por sus propios expertos, el Grupo decide
que se debe conceder al Reclamante una indemnización de 670.822,69 dólares por
la pérdida de objetos sin interés artístico y formula la correspondiente
recomendación.

B. La reclamación por pérdida de objetos artísticos

1. La colección de arte islámico

31. El Reclamante manifiesta que es un hecho sabido en el mundo del arte que
había reunido una colección "sin paralelo" de antiguo y valioso arte islámico y
una colección de importantes libros. Además, afirma que los iraquíes eran
conscientes de la existencia de la colección de arte islámico. La colección
estaba integrada por valiosas piezas de cerámica, vidrio, madera, piedra y
orfebrería, así como por textiles, manuscritos, libros antiguos y otros objetos
de arte. El Reclamante manifiesta que las piezas de orfebrería en particular
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carecían de parangón en cualquier otra colección pública o privada. Durante los
diez años anteriores a la invasión, el Reclamante cedió algunos objetos en
préstamo prácticamente a todas las principales exposiciones de arte islámico y a
museos de diferentes ciudades.

32. El Reclamante había construido una cámara blindada en el sótano de su casa
para poner a buen recaudo la colección de arte islámico y la colección de
libros. Se accedía a la cámara mediante una puerta con rejas de acero. El
Reclamante afirma que elementos del ejército iraquí forzaron la puerta enrejada
y procedieron "sistemáticamente" a llevarse las obras de arte y los libros que
había en la cámara blindada, así como otras piezas de arte que se encontraban en
la casa del Reclamante. Éste pudo esconder en el jardín algunas de las piezas
más valiosas de la colección de arte islámico, las cuales pudo recuperar
posteriormente al no haber sido encontradas por los iraquíes.

33. Por lo que respecta al robo de la colección de arte islámico, el Reclamante
ha facilitado información en la que demuestra, mediante una carta de fecha 14 de
marzo de 1991 (es decir, inmediatamente después de que concluyera la ocupación
de Kuwait por el Iraq), que el Representante Permanente de Kuwait ante las
Naciones Unidas había informado al Presidente del Consejo de Seguridad del robo
de la colección de arte del Reclamante. En otra carta de fecha 17 de junio de
1991 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el Representante
Permanente consignó una lista de antigüedades, obras de arte, manuscritos y
libros sustraídos de la residencia del Reclamante durante la invasión y
ocupación de Kuwait 12.

34. En respuesta a una carta del Subsecretario General de Servicios Generales
de las Naciones Unidas y Coordinador de la restitución de los bienes de Kuwait,
el Ministro Plenipotenciario y Director Interino del Departamento de
Organizaciones y Conferencias Internacionales del Iraq confirmó, mediante una
carta de fecha 10 de julio de 1991, que el Gobierno del Iraq había sacado obras
de arte de los museos de Kuwait, las cuales se habían devuelto, si bien
continuaba diciendo lo siguiente:

"Respecto de la petición de que se devuelvan antigüedades pertenecientes a
colecciones particulares, como la colección [del Reclamante], los
especialistas del Departamento de Antigüedades del Iraq tenían en ese
momento encomendada la tarea de retirar las obras de arte de los museos
oficiales. No les correspondía ocuparse de las colecciones particulares,
dado que muchos kuwaitíes se encontraban a la sazón en Kuwait y estaban en
condiciones de hacerse cargo de sus bienes personales por sí mismos o por
medio de sus representantes. Tampoco teníamos ninguna información en ese
momento respecto de dicha colección: las autoridades del Departamento de
Antigüedades del Iraq únicamente se ocupan de los museos oficiales."

35. En su respuesta, el Gobierno del Iraq reiteraba que ya había devuelto todos
los bienes oficialmente indicados (robados) a Kuwait por conducto de un
representante de las Naciones Unidas y que las reclamaciones formuladas por
Kuwait por conducto de ese representante no contenían ninguna referencia a la
pérdida de bienes del Reclamante. A la vista de la declaración mencionada en el
párrafo 34 supra , esta última afirmación parece ser incorrecta, ya que las
autoridades iraquíes admitieron como cierta la referencia del Subsecretario
General de las Naciones Unidas a la pérdida sufrida por el Reclamante, aunque
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afirmaron que únicamente se ocupaban de las obras de arte de los museos
oficiales y que no eran responsables de la pérdida de la colección particular.

36. El Reclamante informó del robo de objetos de uso personal suyo, incluida la
colección de arte islámico, a la policía de Kuwait, la cual, a su vez,
intercambió información sobre la pérdida de obras de arte con otras autoridades
policiales de todo el mundo por conducto de la Interpol. El Reclamante
manifestó que cierto número de sus objetos habían salido a la venta en diversos
lugares, a saber, el Iraq, Jordania y el Reino Unido. En la fecha de la
presentación de la reclamación, el Reclamante había podido volver a comprar
nueve piezas de la colección a diferentes vendedores, pero a precios más
elevados que los que había pagado por ellos. En la fecha de presentación de la
reclamación, había dos piezas de la colección que estaban siendo investigadas
por la policía del Reino Unido, en tanto que otras se hallaban en poder de la
policía de Suiza, que las había decomisado a unas personas que intentaban
introducirlas en el país para venderlas.

a) Propiedad

37. El Reclamante afirma que se perdieron 330 piezas. Para demostrar que era
propietario de las piezas perdidas, aparte de un catálogo preparado por su
tasador, el Reclamante presentó declaraciones juradas de diversas personas de
todo el mundo que habían visto su colección de arte islámico en su casa en
diversas ocasiones o que de alguna manera tenían conocimiento directo de la
colección.

38. Un marchante de arte de Kuwait especializado en arte islámico afirmó que
conocía la colección y que había visto literalmente cada una de las piezas que
la integraban, la última vez tres días antes de la invasión.

39. Gran parte de la colección del Reclamante se había exhibido en una
exposición de arte islámico celebrada en Copenhague en marzo de 1987. El
director del museo que organizó la exposición declaró haber recibido del
Reclamante piezas en préstamo para la exposición. El director había viajado a
Kuwait, visto la colección del Reclamante en casa de éste y, junto con el
Reclamante, seleccionado las piezas para la exposición de Copenhague. También
recuerda haber visto en el hogar del Reclamante la mayor parte de los objetos
que luego fueron robados. Las piezas prestadas para la exposición de Copenhague
aparecían en un catálogo que el Reclamante presentó como prueba. En conjunto,
en la exposición figuraron 109 piezas de la colección del Reclamante y se
incluyeron 47 de las 330 que el Reclamante afirma haber perdido.

40. Otras pruebas de la propiedad del Reclamante son las siguientes:

a) El conservador del Museo Metropolitano de Arte de Nueva York confirma
que conoce al Reclamante desde 1978 y ha visitado su casa en Kuwait en varias
ocasiones, habiendo tenido, pues, la oportunidad de examinar la "muy notable
colección de arte islámico" del Reclamante y de verla aumentar hasta llegar a
ser una de las mejores colecciones privadas del mundo; y, además, que el
Reclamante prestó objetos de su colección al museo en diversas ocasiones
desde 1978.
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b) Un profesor de historia del Instituto de Historia de la Ciencia de
Alemania observa en una declaración que: "la colección [del Reclamante], que
puede compararse con las pequeñas colecciones de muchos museos europeos y
americanos pero tiene mayor importancia histórica que la mayoría de ellas, da la
impresión de haber sido reunida con meticulosidad y excelente criterio y gusto.
Entre los instrumentos figura una pieza firmada por el celebre astrónomo
al-Khujandi: es el astrolabio islámico más importante del primer período y uno
de los dos astrolabios islámicos más importantes que hoy existen". El profesor
está preparando un catálogo relacionado con la historia de la ciencia y afirma
que su "próxima descripción del instrumento de al-Khujandi permitirá aumentar
sustancialmente nuestro conocimiento de los instrumentos astronómicos y de la
astronomía en general en el Iraq del siglo X".

c) Un investigador del Centro Nacional de Investigaciones Científicas de
París, que desde hace unos 25 años se dedica a estudios de historia del arte
relacionados con el mundo islámico, confirma haber visitado Kuwait en dos
ocasiones (en 1982 y 1984) y haber tenido así ocasión de estudiar a fondo la
colección del Reclamante. Describe la colección en los siguientes términos:
"Es notable por su elevada calidad, especialmente en orfebrería y cerámica, dos
sectores en los que este escritor ha realizado numerosas investigaciones. La
presencia de varios vasos de bronce con incrustaciones de plata y dedicatorias a
príncipes o reyes; la adquisición de piezas famosas de las grandes colecciones
europeas que se formaron a principios de este siglo, muy conocidas por haber
aparecido en publicaciones consultadas por todos los especialistas en la
materia; y, por último, la presencia de varias obras de arte -bronces,
manuscritos, objetos de vidrio- exclusivas de la colección y reveladoras de
aspectos del arte islámico hasta ahora desconocidos, dan a la colección [del
Reclamante] un carácter único así como considerable importancia para el mundo
del arte en general".

d) Un conservador del Ashmolean Museum de Oxford, Inglaterra, también
historiador del arte islámico, confirma haber visitado Kuwait y haber visto la
colección del Reclamante, parte de la cual catalogó en una ocasión. Describe la
colección como: "una de las más importantes a nivel internacional, tanto
privadas como públicas. Tenía un grupo único de manuscritos y miniaturas, que
incluía el que debía de ser el único ejemplar de Corán antiguo de la época abasí
que se conservaba completo, y un manuscrito soberbiamente ilustrado del Sulwan
al Muta que databa del período mameluco. La colección era muy rica en objetos
de madera; también contenía ejemplos de los mejores capiteles de mármol de
Córdoba y en ella había otros muchos objetos de gran rareza en marfil, vidrio y
otros materiales. Eran especialmente numerosos los objetos de cerámica, arte en
el que, entre centenares de piezas de la mejor calidad, había grupos
especialmente importantes de vasijas antiguas de Mesopotamia, y grandes e
importantes grupos de objetos medievales de cerámica vidriada de Raqqa y
Damasco. Entre estos últimos cabía destacar el jarrón del Maristan de Nur
al-Din en Damasco.

"Para mí, sin embargo, era la orfebrería lo que hacía de esta
colección no sólo una notable acumulación de objetos importantes, sino la
colección de orfebrería islámica más importante del mundo.
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... se puede decir que es la colección de orfebrería islámica más rica
del mundo, más que la del Museo Británico, y que la del Victoria and Albert
Museum, por no mencionar sino las dos que mejor conozco. Y en mi
experiencia no se trataba tan sólo de una colección de piezas
extraordinariamente hermosas, sino que también ofrecía un enorme potencial
para nuestra futura comprensión de la evolución del arte islámico."

41. Sobre la base del examen de las pruebas presentadas, y de una confirmación
del experto del Grupo (mencionado más adelante) en el sentido de que se sabía
que el Reclamante había reunido su colección desde los años setenta, el Grupo
está convencido de que el Reclamante poseía las piezas de la colección de arte
islámico que afirma haber perdido y por las que pide indemnización.

b) Pérdida

42. Los informes de antecedentes antes mencionados muestran claramente que las
casas y los edificios situados en la costa de Kuwait, en particular los más
caros y lujosos, fueron ocupados por las fuerzas iraquíes que habían situado a
muchas de sus tropas en la costa como parte de su estrategia defensiva. Las
casas de la costa no sólo fueron saqueadas y dañadas sino que en algunos casos
se dañó incluso su estructura. Las declaraciones de testigos, la grabación de
vídeo, las fotografías y demás pruebas presentadas por el Reclamante demuestran
que la casa de éste y las trincheras de la playa situada frente a ella fueron de
hecho ocupadas por diferentes unidades del ejército iraquí. Estas pruebas, así
como los comprobantes de las importantes reparaciones que hubo que efectuar en
la casa, demuestran también que el domicilio del Reclamante había sido saqueado
y dañado y que se había perdido gran parte de su contenido, incluida la
colección de arte.

43. El Grupo está convencido de que las pruebas de que se forzó y desvalijó la
cámara blindada (que contenía gran parte de la colección de arte islámico)
corroboran la afirmación del Reclamante de que su valiosa colección fue robada.
Además, el hecho de que la pérdida del Reclamante fuese comunicada al Consejo de
Seguridad inmediatamente después de terminada la ocupación de Kuwait por el Iraq
en marzo de 1991; las pruebas de que un considerable número de piezas de la
colección del Reclamante se pusieron a la venta en diferentes países y la
información periodística sobre este punto; y la recuperación de determinadas
piezas mediante confiscación y readquisición, todo ello demuestra que el
Reclamante no sólo era poseedor de la colección de arte islámico, sino que
perdió dicha colección de resultas de la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq.

c) Valoración

44. Como justificación de la indemnización que reclama por la pérdida de la
colección de arte islámico, el Reclamante presentó una valoración preparada por
una casa de subastas de prestigio internacional. La valoración se basaba en
fotografías de muchas de las piezas presentadas por el Reclamante.

45. Además de la tasación de la casa de subastas, el Reclamante presentó datos
sobre los valores de reposición del seguro de las 109 piezas que figuraron en la
exposición de Copenhague en 1987. La documentación del seguro de las
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autoridades danesas muestra que el valor total de las 109 piezas era de
14.945.000,00 dólares de los EE.UU.

46. La casa de subastas valoró las piezas sobre la base del precio de compra o
del costo de sustituirlas por piezas comparables en un estado de conservación
parecido que se hubiesen adquirido en el mercado normal el 2 de agosto de 1990.
El informe de la casa de subastas fue también examinado por los tasadores de
siniestros del Reclamante, que afirmaron que a su juicio el valor fijado por la
casa de subastas era una representación correcta de la pérdida sufrida por el
Reclamante.

47. La respuesta del Iraq no hacía referencia a la cuestión de la valoración de
la colección de arte islámico. De este modo recaía sobre el Grupo una mayor
responsabilidad al tener que examinar la cuestión de la valoración.

48. Debido a la dificultad de llegar a una valoración objetiva de una colección
de arte como la que poseía el Reclamante, el Grupo decidió recabar la asistencia
de un experto para determinar el valor de la colección. De una lista de
expertos en arte islámico, compilada por la secretaría con la asistencia de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), el Grupo seleccionó a un experto conocido internacionalmente, que fue
nombrado asesor del Grupo.

49. Sobre la base de las fotografías, el catálogo del museo y las ilustraciones
facilitadas, el experto del Grupo pudo fijar un valor para la mayor parte de las
piezas de la colección. Teniendo en cuenta todos los materiales facilitados por
el Reclamante, así como el informe y las respuestas del experto del Grupo sobre
varias cuestiones planteadas por éste en el curso de un debate, el Grupo pudo
llegar a lo que considera una evaluación razonable de la colección de arte
islámico del Reclamante.

d) Decisión del Grupo respecto de la colección de arte islámico

50. Tras haber examinado las pruebas presentadas por el Reclamante, la
valoración del Reclamante, el informe de los tasadores de siniestros del
Reclamante y el informe presentado por el propio experto del Grupo, el Grupo
decide y recomienda que se indemnice al Reclamante con 16.809.120,00 dólares de
los EE.UU. por la pérdida de la colección de arte islámico.

2. La colección de libros

51. La pérdida de la colección de libros se comunicó también en la carta de
fecha 17 de junio de 1991 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas y mencionada en el
párrafo 33 supra . El Reclamante facilitó listas de los libros perdidos
desglosados en las ocho categorías siguientes: libros antiguos impresos en
árabe (1505-1810); ediciones antiguas en latín de libros árabes de ciencia y
medicina; importantes y valiosos libros de consulta y catálogos de exposiciones;
libros de gran formato, libros de viajes ilustrados, arquitectura, historia
natural y mapas; publicaciones periódicas; publicaciones institucionales sobre
el Cercano Oriente y el arte y la arqueología islámicos; una biblioteca de
libros árabes; y libros valiosos en árabe impresos después de 1810.
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a) Propiedad

52. El Reclamante presentó varias declaraciones de individuos que conocían la
colección de libros. Un arquitecto escandinavo de gran renombre que diseñó la
casa del Reclamante confirma que, a fin de que el Reclamante pudiera instalar su
colección de arte islámico y la colección de libros, diseñó un sótano que
ocupaba toda la superficie debajo de la casa, con una cámara blindada para los
objetos de arte y una sala más pequeña higroacondicionada para guardar los
manuscritos y libros muy antiguos y otras dos salas destinadas principalmente a
libros. El arquitecto dice que esas colecciones le interesaban y que pasó
bastante tiempo examinando los libros del Reclamante que trataban de arte,
arqueología, arquitectura (sobre todo de Egipto), libros muy antiguos en latín e
impresiones árabes antiguas (1505-1810 A.D.), para los que se diseñó
especialmente la sala higroacondicionada, y libros sobre muchos otros temas. El
Reclamante presentó también una revista danesa de arquitectura de 1987 en la que
aparecía su casa. La revista mostraba el exterior de la casa, imágenes de
diversas salas internas y también fotografías y un plano del sótano de la casa
diseñado especialmente para albergar la colección de libros.

53. También se presentaron declaraciones de conocidos libreros especializados
en libros y manuscritos valiosos, que indicaban que el Reclamante se dedicaba
desde hacía muchos años a coleccionar libros y manuscritos importantes. Un
librero de Nueva York afirma que el Reclamante había adquirido bibliotecas
enteras de libros orientales, publicaciones periódicas, papiros y otros libros y
manuscritos antiguos y valiosos. Otro librero de los Países Bajos confirma que
el Reclamante le había comprado con frecuencia ediciones orientales y árabes
antiguas y valiosas publicadas en Europa durante los siglos XVI y XVII, así como
ediciones árabes antiguas publicadas en el Cercano Oriente durante el siglo XIX.
El director del Centro Nacional de Investigaciones Científicas de París, quien,
para realizar sus investigaciones, había visitado la casa del Reclamante en
Kuwait y utilizado su biblioteca, la describe como:

"una vasta biblioteca de libros occidentales sobre el arte, la literatura y
el pensamiento del mundo islámico. Tenía todas las rarezas imposibles de
conseguir, desde la edición original del libro de F. R. Martin hasta libros
sobre alfombras publicados a principios de este siglo en Alemania,
colecciones completas de publicaciones periódicas difíciles de encontrar y
una colección probablemente única de ediciones árabes antiguas publicadas
en Italia (Fano), así como en España, Alemania y otros lugares. La pérdida
de su biblioteca es una catástrofe para él y también para Kuwait y para el
mundo del saber en general."

54. Otro coleccionista declara que había visitado a menudo la biblioteca del
Reclamante y estudiado a fondo sus libros. Luego describe la colección del
Reclamante como una de las mejores colecciones privadas que conocía. El Grupo
considera que lo que antecede, junto con todas las demás pruebas presentadas por
el Reclamante, demuestran suficientemente que éste era propietario de la
colección de libros.

b) Pérdida

55. Sobre la base de las pruebas antedichas presentadas por el Reclamante para
demostrar que era propietario de la colección de libros, y de las demás pruebas
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mencionadas en los párrafos 42 y 43 supra que ponían de manifiesto que la casa
del Reclamante había sido ocupada por tropas iraquíes y desvalijada de todas sus
pertenencias, el Grupo está convencido de que el Reclamante perdió la colección
de libros de resultas de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

c) Valoración

56. En vista de los conocimientos especializados que se necesitan para tasar
los libros, el Grupo recabó la asistencia de uno de los principales tasadores de
libros de Europa. Este experto consideró que los datos presentados por el
Reclamante eran suficientes para identificar claramente cada edición y presentó
una valoración detallada.

57. El experto dijo que era posible valorar la mayoría de los libros indicados
sobre la base del valor de otros ejemplares de las mismas ediciones. Cuando no
se tenía constancia de algún título en particular, se establecía una analogía
con tipos de libros similares. El experto del Grupo presentó una valoración
considerablemente mayor que la suma reclamada 13.

d) Decisión del Grupo respecto de la colección de libros

58. Tras haber examinado las pruebas presentadas por el Reclamante, la
valoración del propio Reclamante y el informe presentado por el experto del
Grupo, el Grupo decide que se indemnice al Reclamante con 2 millones de dólares
de los EE.UU. por la pérdida de la colección de libros, siendo ésta la menor de
dos cantidades: la reclamada y la valoración del experto del Grupo.

VI. LA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA DE BIENES INMUEBLES

59. Al describir los daños causados en su casa por las tropas iraquíes, el
Reclamante afirma que había pintadas en las paredes hechas con pulverizadores, y
que se habían dañado las paredes interiores y exteriores, la zona destinada a
almacén, la instalación eléctrica, las tuberías y el jardín. Además, los
terrenos circundantes estaban sembrados de minas.

60. El Reclamante presentó una reclamación por los costos de las reparaciones
efectuadas en la casa y la zona circundante. Para justificar esta parte de la
reclamación, el Reclamante presentó pruebas consistentes en declaraciones de
testigos, una grabación de vídeo, fotografías y otros elementos que mostraban
los importantes daños causados a la casa y al solar, así como una lista con el
costo de la mano de obra y las facturas correspondientes a la suma total
requerida para reparar los daños. Esta parte de la reclamación también fue
examinada y confirmada por la empresa de tasadores de siniestros contratada por
el Reclamante.

A. Propiedad

61. El Reclamante presentó copias de escrituras de propiedad que demostraban
que él era el propietario de los bienes.
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B. Pérdida

62. Como se dijo en el párrafo 24, el Grupo acepta la declaración personal del
Reclamante, las declaraciones de testigos, la grabación de vídeo, las
fotografías y detalles de las reparaciones efectuadas como prueba suficiente que
demuestra que la casa del Reclamante recibió daños de resultas de la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq y necesitó las reparaciones cuyo costo se
indica.

C. Valoración

63. En la valoración del experto del Grupo correspondiente a la reclamación por
pérdida de objetos sin interés artístico se incluía una valoración de la parte
relativa a bienes inmuebles fijada por un tasador oficial. El tasador oficial
analizó los distintos aspectos de las reparaciones efectuadas por el reclamante
examinando los recibos y demás documentos presentados para justificar la
reclamación así como las fotografías, la cinta de vídeo y demás pruebas
facilitadas por el Reclamante.

64. El experto del Grupo consideró que el alcance de las reparaciones
efectuadas por los distintos contratistas parecía ser razonable en comparación
con las necesidades de rehabilitación y reparación detalladas en la reclamación.
El experto no consideró que ninguno de los trabajos realizados excediera de lo
que era necesario como consecuencia de los daños causados por las fuerzas
iraquíes. No había indicios de que las obras realizadas constituyesen mejoras
de la estructura o mejoras del edificio en general.

65. En consecuencia el experto del Grupo estimó que los tasadores del
Reclamante estaban en lo cierto al aceptar como razonable el alcance de las
obras llevadas a cabo; y que los costos de rehabilitación parecían competitivos
y expuestos de manera razonable.

D. Decisión del Grupo respecto de la reclamación
por pérdida de bienes inmuebles

66. Habiendo examinado la pruebas presentadas por el Reclamante y el informe
presentado por el experto del Grupo, el Grupo decide que se indemnice al
Reclamante con 214.576,12 dólares de los EE.UU. por la pérdida de bienes
inmuebles.

VII. OTRAS CUESTIONES

A. Tipo de cambio

67. El Reclamante presentó la reclamación expresada en dinares kuwaitíes. De
acuerdo con la recomendación del Grupo que figura en el párrafo 62 del primer
informe, el tipo de cambio aplicable para convertir dinares kuwaitíes en dólares
de los EE.UU. es el que estaba vigente en la fecha previa a la invasión, es
decir, el tipo efectivo el 1º de agosto de 1990 14.
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B. Intereses

68. En el párrafo 7 de la decisión No. 16, el Consejo de Administración decidió
que: "Se abonarán intereses desde la fecha en que se produjo la pérdida hasta
la fecha del pago de la indemnización otorgada, a una tasa que sea suficiente
para compensar a los reclamantes cuyas solicitudes hayan sido estimadas de la
pérdida que se les haya irrogado por no haber podido utilizar el principal de la
indemnización otorgada" 15. El Consejo de Administración determinó además que:
"Los intereses se pagarán después del principal de la indemnización otorgada", y
decidió que los métodos de cálculo y de pago de los intereses se examinarían en
el momento oportuno 16. Por consiguiente, el Grupo recomienda que se abonen al
Reclamante intereses por las pérdidas sufridas desde el 2 de agosto de 1990,
cuyo importe se calculará más adelante.

VIII. RECOMENDACIÓN

69. Sobre la base de las conclusiones y decisiones que se hacen constar en el
presente informe, el Grupo recomienda que se otorgue al Reclamante una
indemnización total de 19.694.518,81 dólares de los EE.UU., desglosados del modo
siguiente: 670.822,69 dólares por la pérdida de objetos sin interés artístico;
16.809.120 dólares por la colección de arte islámico; 2 millones de dólares por
la colección de libros; y 214.576,12 dólares por los bienes inmuebles. Con el
debido respeto, el Grupo presenta este informe al Consejo de Administración por
conducto del Secretario Ejecutivo, de conformidad con el apartado e) del
artículo 38 de las Normas.

Ginebra, 5 de febrero de 1998

(Firmado ) R. K. P. Shankardass
Presidente

(Firmado ) H. M. Joko-Smart
Comisionado

(Firmado ) M. C. Pryles
Comisionado
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Notas

1 S/AC.26/1991/10.

2 S/AC.26/1998/1.

3 Se contrató a tres equipos de consultores expertos para prestar
asistencia en el examen de la reclamación. Un equipo de expertos examinó la
reclamación genérica por la pérdida de los bienes muebles personales y la
reclamación D7 correspondiente a los bienes inmuebles; otro experto examinó la
reclamación por la pérdida de la colección de arte islámico; y otro examinó la
reclamación por la pérdida de la colección de libros.

4 Véase la parte VI del primer informe.

5 Véase el párrafo 76 del primer informe.

6 S/AC.26/1996/R.16.

7 Véanse los párrafos 19 a 22 del primer informe.

8 S/22409.

9 Ibíd., párrs . 9 y 10.

10 S/22535, párr. 367.

11 Como parte del método aplicable a las reclamaciones D4 (vehículos de
motor), el Grupo aceptó un certificado de baja de matrícula en calidad de prueba
de la propiedad y de la pérdida. Los certificados de baja de matrícula fueron
expedidos por la Dirección de Tráfico de Kuwait para dejar constancia de la
cancelación de la matrícula de determinados vehículos de motor perdidos o
destruidos a consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.
Véase el primer informe, párrafos 259 a 274.

12 S/22709.

13 Véase el párrafo 272 del primer informe. En dicho párrafo, el Grupo dijo
lo siguiente: "Por regla general, no se debe pagar al interesado una cantidad
superior a la que reclama".

14 Véase la nota 31 del primer informe.

15 S/AC.26/1992/16.

16 Ibíd., párrs . 2 y 3.
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Anexo II

DECISIÓN RELATIVA A LA SEGUNDA PARTE DE LA PRIMERA SERIE DE
RECLAMACIONES INDIVIDUALES POR DAÑOS QUE EXCEDAN DE 100.000
DÓLARES (RECLAMACIONES DE LA CATEGORÍA D) ADOPTADA POR EL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN DE INDEMNIZACIÓN
DE LAS NACIONES UNIDAS EN SU 77ª SESIÓN, CELEBRADA EL 11 DE

MARZO DE 1998 EN GINEBRA*

El Consejo de Administración ,

Habiendo recibido , de conformidad con el artículo 38 de las Normas
provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones, el
informe del Grupo de Comisionados nombrado para examinar las reclamaciones
individuales por daños que excedan de 100.000 dólares (reclamaciones de la
categoría "D"), que se refiere a una reclamación individual 1,

1. Aprueba las recomendaciones hechas por el Grupo de Comisionados y, en
consecuencia;

2. Decide , de conformidad con el artículo 40 de las Normas, aprobar
la cantidad de la indemnización recomendada de 19.694.518,81 dólares
correspondiente a la reclamación presentada por el Gobierno de Kuwait incluida
en el informe;

3. Reafirma que los pagos se efectuarán cuando se disponga de fondos, de
conformidad con la decisión 17 [S/AC.26/Dec.17 (1994)];

4. Recuerda que, cuando se efectúen pagos de conformidad con la
decisión 17 [S/AC.26/Dec.17 (1994)] y con arreglo a lo dispuesto en la
decisión 18 [S/AC.26/Dec.18 (1994)], el Gobierno del reclamante distribuirá los
importes recibidos respecto de la indemnización aprobada dentro de los seis
meses siguientes a haber recibido el pago y, a más tardar tres meses después de
haber expirado ese plazo, proporcionará información sobre dicha distribución;

5. Pide al Secretario Ejecutivo que facilite ejemplares del informe
al Secretario General, al Gobierno de Kuwait y al Gobierno de la
República del Iraq.

* Publicado anteriormente con la signatura S/AC.26/Dec.49 (1998).

1 El texto del informe se adjunta a la presente decisión (documento
S/AC.26/1998/3) [véase el anexo I].
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Anexo III

INFORME Y RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE COMISIONADOS SOBRE
LA SEGUNDA PARTE DE LA PRIMERA SERIE DE RECLAMACIONES DE
GOBIERNOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES (RECLAMACIONES

DE LA CATEGORÍA F)*

ÍNDICE
Párrafos Página

INTRODUCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 - 3 25

I. ACTUACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 - 9 26

II. RECLAMACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 - 44 27

A. Alegaciones de los reclamantes . . . . . . . . . 11 - 29 27

1. El Ministerio de Relaciones Exteriores . 11 - 23 27

a) Bienes materiales . . . . . . . . . . . . 11 - 16 27

b) Bienes inmuebles . . . . . . . . . . . . . 17 - 19 28

c) Pagos o subvenciones a terceros . . . 20 29

d) Gastos de servicio público . . . . . . 21 - 22 29

e) Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 29

2. Universidad de Kuwait . . . . . . . . . . . . 24 - 29 29

a) Bienes inmuebles . . . . . . . . . . . . . 24 - 25 29

b) Contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 - 28 30

c) Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 30

B. Respuestas del Iraq . . . . . . . . . . . . . . . . 30 - 44 31

1. La reclamación del Ministerio de
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . . 30 - 36 31

a) Bienes inmuebles y muebles . . . . . . 30 - 34 31

b) Pagos o subvenciones a terceros . . . 35 31

c) Gastos de servicio público . . . . . . 36 32

* Publicado anteriormente con la signatura S/AC.26/1998/4.
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INTRODUCCIÓN

1. El Grupo de Comisionados encargado de las reclamaciones de la categoría "F"
(el "Grupo") fue nombrado por el Consejo de Administración de la Comisión de
Indemnización de las Naciones Unidas en su 21º período de sesiones, celebrado
los días 22 y 23 de julio de 1996. El 20 de marzo de 1997, se presentó al Grupo
la primera serie de 11 reclamaciones de la categoría "F". Mediante providencia
de fecha 21 de marzo de 1997, el Grupo tomó nota de su decisión de clasificar
dos de las reclamaciones de la serie como "excepcionalmente importantes o
complejas" con arreglo al apartado d) del artículo 38 de las Normas
provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones
(las "Normas") 1. El 20 de septiembre de 1997, el Grupo dio a conocer su informe
y recomendaciones sobre la primera parte de la primera serie de reclamaciones de
gobiernos y organizaciones internacionales (el "primer informe ’F’") 2. Las
recomendaciones del Grupo fueron aprobadas por el Consejo de Administración
el 17 de diciembre de 1997 3. El presente informe comprende las conclusiones y
recomendaciones del Grupo sobre las dos reclamaciones restantes de la primera
serie.

2. Las reclamaciones examinadas en el presente informe fueron presentadas
el 18 de marzo de 1994 por el Gobierno de Kuwait en nombre del Ministerio
de Relaciones Exteriores de Kuwait (el "Ministerio") y la Universidad de Kuwait
(la "Universidad") (de manera colectiva, las "reclamaciones" y los
"reclamantes"). Se trata de las primeras reclamaciones de un gobierno
presentadas por Kuwait que han de ser examinadas por un grupo de Comisionados.
El Ministerio trata de obtener una indemnización por importe
de 34.948.111 dólares de los EE.UU., más intereses. Los documentos que presentó
consisten en una exposición de la reclamación, en un volumen, y tres volúmenes
de documentos de apoyo, incluidos informes de empresas técnicas de contabilidad
e ingeniería, deposiciones de testigos y diversos documentos. La Universidad
trata de obtener una indemnización por importe de 25.263.186 dólares de
los EE.UU., más intereses. Los documentos que presentó consisten en un gran
volumen que incluye una exposición de la reclamación e informes de empresas
técnicas de contabilidad e ingeniería, deposiciones de testigos, diversos otros
documentos y una cinta de vídeo titulada "Pérdidas directas de la Universidad de
Kuwait como resultado de la agresión iraquí". Ambos reclamantes afirmaron que
en el Depósito de documentos relativos a reclamaciones de los gobiernos
mantenido por el organismo público kuwaití encargado de evaluar las
indemnizaciones que deben pagarse por los perjuicios ocasionados por la agresión
iraquí ("PAAC") figuraban más documentos que podían ser inspeccionados por la
Comisión.

3. El Secretario Ejecutivo de la Comisión incluyó las reclamaciones en
su informe al Consejo de Administración de fecha 31 de julio de 1996.
De conformidad con el artículo 16 de las Normas, el informe fue distribuido
a los miembros del Consejo de Administración, al Gobierno de la
República del Iraq ("Iraq" ) y a los Gobiernos y organizaciones internacionales
que habían presentado reclamaciones. De conformidad con el párrafo 1 del
artículo 32 de las Normas, diversos gobiernos, entre ellos los del Iraq y de
Kuwait, presentaron ulterior información y sus observaciones sobre el informe
del Secretario Ejecutivo a la secretaría, la que las transmitió al Grupo.
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I. ACTUACIONES

4. El 21 de marzo de 1997, el Grupo dictó su primer conjunto de providencias
respecto de las reclamaciones. Esas providencias comprendían tres elementos
principales. En primer lugar, se clasificaban las reclamaciones de
"excepcionalmente importantes o complejas", con lo que se notificaba que serían
examinadas en el plazo de 12 meses. En segundo lugar, se pedía que los
reclamantes presentaran a la Comisión una lista de todos los documentos en apoyo
de las reclamaciones que obraran en el depósito de documentos del PAAC.
En tercer lugar, se daba instrucciones a la secretaría para que transmitiera al
Iraq las exposiciones de reclamaciones y todos los elementos corroborativos
presentados por los reclamantes. Con arreglo al artículo 36 de las Normas, el
Grupo invitó al Iraq a que presentara, no más tarde del 19 de septiembre
de 1997, una respuesta a las exposiciones de reclamaciones junto con todos los
documentos de que el Iraq tuviera la intención de servirse en las actuaciones.
Siguiendo las instrucciones del Grupo, la secretaría transmitió copia de esas
providencias a los reclamantes y al Iraq.

5. El 12 de abril de 1997, los reclamantes presentaron listas de documentos
mantenidos en el Depósito de documentos con una breve descripción de cada uno de
ellos. Con la ayuda de la secretaría y de los consultores expertos en
liquidación de pérdidas contratados por la Comisión, el Grupo examinó las
exposiciones de reclamación, los documentos corroborativos y las listas de
documentos presentados por los reclamantes en respuesta a la primera serie
de providencias. Tras ese examen, el Grupo, el 30 de junio de 1997, dictó una
segunda serie de providencias en las que pedía a los reclamantes que le
proporcionaran ulterior información y los documentos necesarios para verificar
las reclamaciones. El 24 de septiembre de 1997, los reclamantes presentaron
documentos y respuestas por escrito a las providencias de junio.

6. El 5 de septiembre de 1997, el abogado del Iraq presentó una petición
por escrito para que se prorrogara el plazo fijado por el Grupo a fin de que el
Iraq remitiera sus respuestas a las reclamaciones. Esa petición se basaba en
que el Iraq había tropezado con algunos problemas que escapaban a su control
para contratar a un abogado, por lo que sus esfuerzos para preparar una
respuesta habían sufrido una demora. Dadas las circunstancias inhabituales
expuestas en la petición y habida cuenta de que la concesión de la prórroga no
impediría en este caso concreto que el Grupo concluyera su examen de las
reclamaciones en los plazos previstos, se accedió a la petición y se dio al Iraq
de plazo hasta el 14 de diciembre de 1997 para presentar sus respuestas y
documentos corroborativos.

7. En esa misma providencia se notificaba también a los reclamantes que el
Grupo se proponía proceder a una inspección in situ en el Iraq. Del 28 de
noviembre al 3 de diciembre de 1997, un equipo de inspección integrado
por un contable, un liquidador de pérdidas, un evaluador de calidad
y dos oficiales jurídicos de la secretaría realizaron una inspección in situ en
los locales de los reclamantes en Kuwait.

8. El 2 de diciembre de 1997, el Iraq presentó su respuesta a la exposición de
reclamación del Ministerio. El Iraq no presentó ningún documento o prueba en
apoyo de su respuesta por escrito. Seguidamente, el Iraq presentó su respuesta
a la exposición de reclamación de la Universidad. El Iraq se refirió también a
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las solicitudes de ulterior información y documentos dirigidas a la Universidad
que figuraban en la providencia del Grupo de 30 de junio de 1997. La respuesta
del Iraq iba apoyada por declaraciones escritas del profesor Akram M. Subhi,
Presidente de la Universidad de Basrah, y el Dr. Mahir Ismail Ibrahim
Al-Ja'afari, Subsecretario del Ministerio de Educación, ambos de los cuales
trabajaron en calidad de funcionarios del Iraq en la Universidad durante parte
de la ocupación de Kuwait.

9. En sus actuaciones, el Grupo celebró períodos ordinarios de sesiones con la
asistencia de la secretaría. Esos períodos de sesiones se celebraron en privado
en la sede de la Comisión en Ginebra. De conformidad con el artículo 34 de las
Normas, la secretaría proporcionó apoyo administrativo, técnico y jurídico al
Grupo. Como ya se ha indicado, la Comisión contrató a consultores técnicos en
liquidación de pérdidas para que ayudaran al Grup o y a la secretaría en el
examen de las reclamaciones.

II. RECLAMACIONES

10. De conformidad con la decisión 7 del Consejo de Administración 4,
el formulario de reclamaciones de la categoría "F" utilizado por los gobiernos
para presentar sus reclamaciones clasifica las pérdidas en siete epígrafes.
A continuación se describen brevemente, según el tipo de pérdida, las
reclamaciones examinadas en el presente informe. Las cantidades reclamadas por
las diversas pérdidas se resumen en el párrafo 84 infra .

A. Alegaciones de los reclamantes

1. El Ministerio de Relaciones Exteriores

a) Bienes inmuebles

11. La reclamación del Ministerio por daños a bienes inmuebles se refiere a los
daños causados en su sede en la Ciudad de Kuwait, su Embajada en el Iraq en
Bagdad y su Consulado en Basora, Iraq.

12. Según el reclamante, en el momento de la invasión, el Ministerio "ocupaba
instalaciones modernas construidas en 1983 y situadas en el Golfo Árabe, en el
corazón de la "Ciudad de Kuwait". El reclamante alega que

"los iraquíes llegaron al edificio del Ministerio a las 11.00 horas de la
mañana del 2 de agosto ... Tras ocupar el edificio del Ministerio, los
iraquíes acamparon en los despachos, convirtiéndolos en sórdidas moradas.
Una vez en el edificio se dedicaron a saquear sistemáticamente su
contenido, apoderándose de todos los objetos de valor para enviarlos
al Iraq."

13. El reclamante afirma que, tras la liberación de Kuwait, se vio obligado
a reparar "ventanas, puertas y las superficies interior y exterior del edificio,
así como las cámaras blindadas especiales del Ministerio". El trabajo de
reparación comprendió también "la restauración del equipo eléctrico y de
comunicaciones y de los sistemas automáticos que formaban parte de los elementos
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fijos del edificio". El reclamante alega que "la evaluación básica de las
pérdidas de bienes inmuebles de Kuwait en el Ministerio ... es lo que le ha
costado, o le costará, a Kuwait realizar las reparaciones necesarias".

14. El reclamante dice que la Embajada de Kuwait y la residencia de su
Embajador en el Iraq estaban "situadas en parcelas ... que fueron transferidas
al Estado de Kuwait por el Iraq. La reclamación de Kuwait no incluye los
terrenos de Bagdad, ya que esos terrenos siguen perteneciendo legalmente
a Kuwait". En 1989, Kuwait construyó una nueva Embajada y una residencia para
su Embajador en esos terrenos en Bagdad.

15. El Ministerio alega que "ninguna persona de Kuwait ha tenido acceso a
la Embajada de Bagdad desde la invasión ilícita de Kuwait por el régimen iraquí
en 1990". Por ello, reconoce que "no hay manera de saber exactamente la
condición actual de la estructura". El reclamante "presenta una reclamación por
la pérdida de uso de su Embajada en Bagdad, basada en el costo de construcción,
menos la depreciación".

16. Con anterioridad a la invasión de Kuwait, el Ministerio mantenía también un
Consulado en Basora. Al igual que su Embajada, el Consulado "estaba construido
inicialmente en terrenos pertenecientes al Estado de Kuwait". Sin embargo, el
edificio del Consulado resultó "dañado en la guerra entre el Iraq y el Irán y en
el momento de la invasión de Kuwait por el Iraq" y no ha sido reparado.
En consecuencia, el reclamante ha venido alquilando otros locales de oficinas
para su Consulado en Basora. El Ministerio presenta una reclamación por la
"pérdida de uso" del edificio de su Consulado que ha resultado dañado. También
pide una indemnización por las cantidades que hubo de satisfacer previamente en
concepto de alquiler de oficinas para su Consulado.

b) Bienes muebles

17. Como se ha indicado anteriormente, el reclamante afirma que "las fuerzas
iraquíes se llevaron sistemáticamente" de la sede del Ministerio

"... casi todos los bienes muebles, incluidos documentos históricos
inestimables, mobiliario, computadoras, equipo de telecomunicaciones
(incluido equipo especial de clave para mensajes diplomáticos), vehículos,
documentos históricos, la biblioteca, valiosos regalos de Estado y el
numerario que se hallaba en la caja fuerte del Ministerio."

18. En su exposición de la reclamación, el Ministerio resumió cada una de las
categorías de bienes muebles robados o dañados en su sede y los métodos que
utilizó para evaluar la pérdida de los diversos elementos.

19. El Ministerio alega también que poseía mobiliario y vehículos en
su Embajada de Bagdad y su Consulado de Basora. Dice que "todos esos efectos se
encontraban en el Iraq en el momento de la invasión ... [y] Kuwait no ha podido
utilizar esos bienes ... [o] realizar los trabajos de mantenimiento necesarios
para conservarlos ..." El reclamante alega que la evaluación de esa pérdida
debe ser el "precio de adquisición de los bienes" menos la depreciación.

c) Pagos o subvenciones a terceros
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20. El Ministerio afirma que el "Consejo de Ministros del Estado de Kuwait"
aprobó una resolución el 28 de abril de 1991 por la que obligaba al reclamante y
a otros ministerios del Gobierno a pagar "sueldos a sus empleados [kuwaitíes]
por el período de ocupación de siete meses y el período de emergencia de tres
meses inmediatamente siguiente a la liberación ...". Este pago retroactivo
tenía por objeto ayudar a "mitigar los sufrimientos y dificultades financieras
[de los empleados] como resultado de la invasión y ocupación por el Iraq".
El Ministerio pide una indemnización por el importe de las subvenciones que el
Gobierno de Kuwait le obligó a pagar a sus empleados kuwaitíes.

d) Gastos de servicio público

21. El Ministerio alega que ha "tenido gastos adicionales desde la liberación
para volver a establecer el historial de los tratados concertados por Kuwait con
el Iraq, todos los cuales fueron robados o destruidos, y volver a un sistema
manual de archivo de sus registros hasta recibir una nueva computadora". En lo
que respecta a los tratados supuestamente perdidos, el reclamante dice que "tuvo
que llevarse a cabo un proyecto especial después de la liberación para volver a
establecer este historial perdido". Según el reclamante, la mayor parte "de
este trabajo se realizó en París, donde se contrató a asesores especiales para
que se encargaran de esta importante tarea". El reclamante alega que, como
consecuencia de la destrucción de su colección de tratados, Kuwait tuvo que
enviar "embajadores por todo el mundo para distribuir y explicar los tratados y
documentos reconstruidos en París de manera que pudiera reconfirmarse la
frontera de Kuwait con el Iraq".

22. El Ministerio alega que tuvo otros gastos debido a la pérdida de su archivo
informatizado, cuando empleó a "cinco personas durante dos años y medio" después
de la liberación para archivar documentos manualmente.

e) Intereses

23. El Ministerio reclama intereses por valor de 5.554.080 dólares.

2. Universidad de Kuwait

a) Bienes inmuebles

24. Según el reclamante, en el momento de la invasión y ocupación de Kuwait por
el Iraq, la Universidad tenía nueve facultades situadas en cinco distritos
universitarios en la Ciudad de Kuwait y en torno a ésta. La Universidad alega
que, tras la invasión de Kuwait, el Iraq convirtió la Universidad en un puesto
militar. Dice que "se excavaron trincheras y casamatas en las plazas y jardines
de las ciudades universitarias y las tropas iraquíes vivían en las instalaciones
de la Universidad y controlaban el acceso a ésta". El reclamante alega que,
durante el período de la ocupación, sus instalaciones:

"... fueron sistemáticamente saqueadas, dañadas y destruidas. Se robó de
las clases, laboratorios y oficinas de la Universidad todo mueble, equipo y
maquinaria útiles. Los edificios de la Universidad sufrieron daños
internos y externos ... como daños provocados por las llamas y el humo de
incendios, puertas y ventanas rotas, paredes, suelos y techos destruidos.
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En muchos edificios se arrancaron y robaron tuberías, aparatos de
acondicionamiento de aire, piezas de sistemas eléctricos y de calefacción y
elementos fijos de los inmuebles."

25. Tras la liberación de Kuwait, el reclamante inició un "Plan de Emergencia
con extensas y costosas reparaciones de las instalaciones de la Universidad" a
fin de poder abrir de nuevo la Universidad para el curso de otoño de 1991
y hacer frente a las reparaciones más urgentes. La Universidad alega que
ejecutó "167 contratos de reparación de instalaciones de la Universidad
que sufrieron daños durante la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq"
y sostiene que la "evaluación de las pérdidas de bienes inmuebles [de la
Universidad] es el costo de reparación de los daños causados como resultado de
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq". En consecuencia, pide el
reembolso de los gastos efectuados respecto de 167 contratos de reparación.

b) Contrato

26. Además de los daños físicos a los locales de la Universidad, ésta alega que
"la ocupación [de la Universidad] por el Iraq tuvo también como resultado la
interrupción de proyectos de construcción en curso para mejorar las
instalaciones de la Universidad". El reclamante sostiene que en el momento de
la invasión estaban en marcha dos proyectos de construcción, pero que
los contratos "se interrumpieron el 2 de agosto de 1990 como resultado de
la invasión y del consiguiente quebrantamiento del orden público".
Ambos contratos se dieron también por terminados en esa fecha "de conformidad
con el Decreto No. 148 del Consejo de Ministros de Kuwait reunido en el exilio
el 27 de enero de 1991".

27. Tras la liberación de Kuwait, la empresa de construcción cuyos contratos se
habían dado por terminados "se negó a trabajar en los proyectos por los precios
iniciales del contrato y exigió, en cambio, un aumento considerable de precios
en relación con los importes iniciales del contrato para compensar el incremento
de costos de mano de obra y de material en Kuwait". La Universidad "decidió
negociar con [el contratista] en lugar de acudir a licitación pública para
finalizar los proyectos ... [y] se convino en un incremento del 12,5% en
relación con el importe inicial del contrato respecto de cada contrato ... para
finalizar los dos proyectos interrumpidos".

28. El reclamante alega que la evaluación adecuada de sus "pérdidas del
contrato es el importe adicional en relación con los precios iniciales del
contrato que la Universidad tuvo que satisfacer para finalizar los proyectos
interrumpidos por la invasión de Kuwait por el Iraq".

c) Intereses

29. La Universidad reclama intereses por valor de 4.014.760 dólares.
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B. Respuestas del Iraq

1. La reclamación del Ministerio de Relaciones Exteriores

a) Bienes inmuebles y muebles

30. En la respuesta del Iraq se suscitan diversas objeciones de carácter
general y específico a las reclamaciones del Ministerio por daños a bienes
inmuebles y pérdida de bienes muebles. Básicamente, esas objeciones quedan
resumidas en el argumento del Iraq de que muchas de las supuestas pérdidas "no
están acreditadas ni documentadas suficientemente. La reclamación que no va
apoyada por documentos sustantivos no confiere al reclamante ningún derecho de
indemnización".

31. Además, el Iraq impugna el valor probatorio de la deposición del ingeniero
encargado de la manutención, Mohammad Latif Chohan, haciendo observar que, en
muchos casos, su testimonio no está corroborado por documentos.

32. En lo que respecta a la reclamación del Ministerio por la pérdida de
utilización de su Embajada y de la residencia de su Embajador en Bagdad, el Iraq
afirma que "ambos edificios se encuentran en condiciones normales". El Iraq
afirma también que "la condición de esos dos edificios es análoga a la de las
embajadas de los demás Estados que rompieron sus relaciones diplomáticas con el
Iraq". Por lo demás, el Iraq reconoce que "ambos edificios son propiedad de
Kuwait y que este país puede utilizarlos una vez reanudadas las relaciones
normales entre los dos países".

33. El Iraq sostiene que el reclamante no puede pretender que ha perdido ningún
bien mueble en las embajadas "salvo que la parte kuwaití compruebe los bienes de
la Embajada a fin de determinar las pérdidas". El Iraq hace seguidamente
observar que dispone de "un gran edificio para su Embajada en Kuwait, así como
de la residencia del Embajador, incluido su mobiliario, automóviles y demás
bienes, todos los cuales se encuentran actualmente en posesión de las
autoridades kuwaitíes". Según el Iraq, tanto la Embajada de Kuwait en Bagdad
como la Embajada del Iraq en Kuwait "y sus bienes están sujetos a las
disposiciones de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961
y no al mandato de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas".

34. El Iraq alega también que la reclamación de indemnización del Ministerio
por los alquileres satisfechos respecto de los locales del Consulado de Basora
"se considera daños indirectos. En consecuencia, no están incluidos en el
mandato de la Comisión". El Iraq sugiere otro foro para que el reclamante haga
valer su reclamación, aduciendo que el "arrendatario puede plantear la cuestión
ante los tribunales iraquíes dentro del marco del contrato de arrendamiento
convenido y de conformidad con el principio de que ’el contrato es la ley de las
partes contratantes’".

b) Pagos o subvenciones a terceros

35. El Iraq formula dos razonamientos en respuesta a la solicitud del
reclamante de que se le reembolsen los sueldos abonados retroactivamente a
sus empleados. En primer lugar, el Iraq sostiene que "la reclamación
no corresponde a los daños directos" a que se hace referencia en la
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resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, por lo que no es admisible.
Un segundo argumento conexo es el de que el pago retroactivo de sueldos
"se refiere al período posterior a la retirada del Iraq de Kuwait" y que la
"responsabilidad del Iraq por la indemnización, debe limitarse al período
del 2 de agosto de 1990 al 2 de marzo de 1991".

c) Gastos de servicio público

36. El Iraq alega que las cantidades "pagadas a los expertos que delimitaron la
frontera entre el Iraq y Kuwait" así como el costo de las actividades
"diplomáticas desarrolladas por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Kuwait
para explicar los motivos de la decisión de delimitar la frontera entre el Iraq
y Kuwait" constituyen "daños o pérdidas indirectos o carentes de pertinencia".
Por ello, en opinión del Iraq, esas pérdidas no entran en la competencia de la
Comisión, que se "limita a los daños o perjuicios directos resultantes de la
entrada [del Iraq] en Kuwait", con arreglo al párrafo 16 de la resolución 687
(1991) del Consejo de Seguridad. El Iraq adopta la misma posición con respecto
a los gastos que efectuó el Ministerio para archivar manualmente documentos tras
la liberación de Kuwait.

2. Reclamación de la Universidad de Kuwait

a) Bienes inmuebles

37. En la respuesta del Iraq se plantean diversos razonamientos, que pueden
reducirse a cuatro objeciones básicas al fondo de la reclamación por daños a
bienes inmuebles. En primer lugar, el Iraq sostiene que "los edificios de la
Universidad no sufrieron los daños alegados". "Tenemos que tener presente",
afirma el Iraq, "que los miembros de los equipos de trabajo del Ministerio de
Educación Superior e Investigaciones Científicas del Iraq que se encontraban en
aquel momento en Kuwait llevaron a cabo trabajos de mantenimiento y reparación
para que la Universidad pudiera recibir a los estudiantes en la fecha oficial de
iniciación del año académico".

38. En segundo lugar, el Iraq sostiene que no es responsable de ningún daño
ocurrido a la Universidad.

"Cuando el equipo iraquí comenzó a cooperar para dirigir la
Universidad de Kuwait durante el año 1990/1991, se había procedido a un
reconocimiento de las condiciones de los edificios de la Universidad en
diversos distritos de Kuwait. Posteriormente, se encargó a ingenieros
y técnicos que realizaran los preparativos necesarios para el nuevo
año académico. Las medidas adoptadas pueden resumirse de la manera
siguiente: el estudio sobre el terreno, realizado el 29 de agosto de 1990,
puso de manifiesto que había edificios y servicios de la Universidad
dispersos por Khaldiyya, Kaifan, Adailiyya, Shwaikh y la Facultad de
Medicina en Jabiyya, que habían sido enumerados por el Rectorado de la
Universidad antes del 2 de agosto de 1990 para trabajos de manutención.
Parte de esos trabajos concernían a ascensores eléctricos, estaciones de
acondicionamiento de aire, estaciones de bombeo de agua, reparación de
laboratorios y de algunas salas de estudio, etc. Algunas oficinas y equipo
fueron objeto de daños o robo, dado que los agentes de seguridad y
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vigilantes de las oficinas de la Universidad abandonaron su puesto durante
el período del 2 al 25 de julio de 1990. Esto se debió también al mal
comportamient o y a la deslealtad de gran número de no kuwaitíes y de
vigilantes que se incorporaron al trabajo el 25 de agosto de 1990."

39. En otra deposición testifical se dice que los daños fueron causados por
"bandas kuwaitíes y sus agentes, que perpetraron destrucciones y asesinaron
a varios ciudadanos, estudiantes y personal docente, entre ellos el Dr. Falih,
decano del Rectorado después de la explosión del hotel situado junto a la
Embajada de los Estados Unidos, el incendio de la Facultad de Ciencias y el robo
de algunos bienes".

40. Ese mismo testigo sigue diciendo en su deposición que, cuando abandonó
Kuwait el 13 de enero de 1991, los edificios de la Universidad se encontraban en
buenas condiciones. Piensa que los daños a la Universidad pueden haber ocurrido
después de su partida y haber sido causados por "bandas o sus guardas y personal
o como resultado de operaciones militares, ya que se consideraba que Kuwait era
un campo de batalla".

41. En tercer lugar, el Iraq sostiene que, al permitir que los contratos de
reparación se concertaran "directamente y no por licitación", la Universidad
incumplió su deber de "minimizar las pérdidas y adoptar medidas razonables para
evitar todo posible incremento de los daños". Según el Iraq,

"... el hecho de que los contratos se ejecutaran por orden directa ...
condujo a un incremento innecesario de los costos de realización de las
obras debido a la falta de conocimiento de los precios de contratistas
competidores. Además, ese procedimiento abrió la vía a oportunidades de
explotación en beneficio de intereses personales."

42. En cuarto lugar, el Iraq sostiene que los contratos que informan la
reclamación incluyen costos que no están relacionados directamente con cualquier
daño ocurrido durante el período de la ocupación de Kuwait por el Iraq. Alega
que los contratos "abarcan una manutención detallada de los edificios y la
ampliación de edificios existentes". En este sentido, el Iraq sostiene que la
Universidad no explica cómo se ha llegado al porcentaje de contratos de
reparación atribuible al Iraq "ni menciona cómo el equipo de ingenieros ha
determinado la ausencia de costos adicionales que excedan de los daños causados
por la presencia del Iraq en Kuwait". Además, el Iraq sostiene que "no se
indica ningún método de determinación de porcentajes de depreciación de los
bienes inmuebles ni de otros activos fijos".

b) Contratos

43. El Iraq formula dos razonamientos sobre el fondo de la reclamación de
la Universidad por las pérdidas debidas a la interrupción de contratos.
En primer lugar, el Iraq sostiene que, en el momento de la invasión,
el contratista "había procedido con demasiada lentitud en la ejecución de
los contratos, por lo que no se justifica que se concertaran nuevos contratos
con él". En segundo lugar, el Iraq aduce que "en los nuevos contratos se pasó
por alto el hecho de que los materiales habían sido ya suministrados a la obra
durante la ejecución de los dos contratos anteriores".
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44. En lo que respecta a los daños a los bienes inmuebles y las pérdidas por
interrupción de contratos, el Iraq impugna el valor probatorio de las
deposiciones de testigos del reclamante. El Iraq sostiene que, en su calidad de
nacionales de Kuwait, los testigos están indebidamente predispuestos contra el
Iraq. Además, dado que los testigos se encontraban fuera de Kuwait o tenían un
acceso limitado a los locales de la Universidad durante la ocupación, el Iraq
alega que no tiene conocimiento personal de los hechos enunciados en sus
deposiciones.

III. MARCO JURÍDICO

45. En el primer informe "F", el Grupo debatió el marco jurídico en el que
la Comisión decidiría las reclamaciones de gobiernos y organizaciones
internacionales. Ese debate incluía el derecho aplicable a las reclamaciones de
la categoría "F", las normas de procedimiento y de prueba impuestas a los
reclamantes y la función del Grupo en las actuaciones 5. Las reclamaciones
incluidas en el presente informe, aunque clasificadas de excepcionalmente
importantes o complejas, han sido examinadas dentro del mismo marco jurídico que
las reclamaciones incluidas en informes anteriores del Grupo.

IV. DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

A. Ministerio de Relaciones Exteriores

1. Pérdidas no justificadas

46. Varias pérdidas incluidas en la reclamación del Ministerio no están
debidamente acreditadas por pruebas.

a) Bienes muebles

47. En primer lugar, el reclamante no presentó, en apoyo de su reclamación por
la pérdida de una colección de documentos históricos, una lista de los
documentos que integraban la colección ni ninguna otra prueba que acreditara la
pérdida, pese a que la pretendida venta de los documentos al reclamante por un
gobierno europeo tuvo lugar en fecha relativamente reciente, o sea en 1985.

48. Del mismo modo, el reclamante no presentó ninguna prueba, aparte de dos
declaraciones imprecisas de testigos, en apoyo de su reclamación de que los
regalos hechos al Ministerio por dignatarios extranjeros habían sido robados por
el Iraq. Aparte de afirmar que "muchos de los que hicieron los regalos han
muerto y alguno de los países que representaban ya no existen", el reclamante no
pudo identificar a ninguno de los dignatarios extranjeros que hicieron los
regalos, ni describir ninguno de los regalos ni las ocasiones en que tales
regalos se hicieron.

49. Del mismo modo, la afirmación del Ministerio de que las fuerzas iraquíes
sustrajeron de sus cajas fuertes grandes sumas en efectivo no está acreditada
por una relación pormenorizada ni ninguna otra prueba idónea 6.
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50. Por último, la reclamación presentada por el Ministerio por la pérdida de
bienes muebles en su Embajada y en la residencia del Embajador en Bagdad, y en
su Consulado en Basora, no está acreditada por documentos justificativos u otros
medios de prueba que demuestren que el Iraq no respetó ni protegió los locales
diplomáticos de Kuwait en el Iraq, incluidos los bienes muebles y los archivos
del reclamante. Según el reclamante, la falta de pruebas que acrediten esa
pérdida se debe al hecho de que su personal no está autorizado a visitar el
Iraq. No obstante, en respuesta a una providencia adoptada por el Grupo, el
reclamante declaró que "Kuwait no había confiado la custodia de su Embajada en
Bagdad [ni de su Consulado en Basora] a un tercer Estado aceptable para el
Iraq".

51. A la luz de lo que antecede, el Grupo no puede recomendar la indemnización
de las pérdidas arriba mencionadas por cuanto no están suficientemente
acreditadas por documentos justificativos u otros medios de pruebas suficientes
para precisar las circunstancias ni la cuantía de las indemnizaciones
reclamadas 7.

2. Pérdidas indirectas

52. Varias pérdidas incluidas en la reclamación del Ministerio no constituyen
pérdidas directas en el sentido de la resolución 687 (1991) del Consejo de
Seguridad.

a) Bienes inmuebles

53. El Ministerio solicita indemnización por la "privación del uso" de su
Embajada y de la residencia de su Embajador en Bagdad y por la "privación del
uso" de un edificio del Consulado en Basora, que llevaba desocupado desde la
guerra entre el Irán y el Iraq, cuando sufrió daños de guerra. El Ministerio
también pide indemnización por el alquiler pagado por anticipado por las
oficinas del Consulado de Basora antes de la invasión de Kuwait por el Iraq.
El reclamante no utilizó ninguno de sus locales diplomáticos en el Iraq desde el
2 de agosto de 1990, debido a la falta de relaciones diplomáticas entre los
Estados de Kuwait y el Iraq.

54. En su presentación de reclamaciones a la Comisión, el Iraq reconoce que
"se trata de dos edificios que pertenecen a Kuwait y que éste puede utilizar una
vez reanudadas las relaciones normales entre los dos países" y afirma que
"la condición de esos dos edificios es análoga a la de las embajadas de otros
Estados que rompieron sus relaciones diplomáticas con el Iraq".

55. En el primer informe sobre las reclamaciones de la categoría "F", el Grupo
examinó una reclamación presentada por un gobierno por la pérdida del alquiler
pagado por anticipado por su embajada en la ciudad de Kuwait, que no se utilizó
durante el período en que el Iraq ocupó la ciudad. El Grupo estimó que "la
simple clausura permanente o temporal de una misión diplomática, incluso en
tiempo de conflicto armado, no puede fundar una reclamación de indemnización" 8.
En tales situaciones, conforme al artículo 45 de la Convención de Viena sobre
Relaciones Diplomáticas de 1961, la única obligación del Estado receptor es
"respetar y proteger, aun en caso de conflicto armado, los locales de la misión
así como sus bienes y archivos" 9.

/...



S/1998/300
Español
Página 36

56. En consecuencia, el Grupo no considera que la privación del uso por el
reclamante del edificio de su Embajada y residencia de su Embajador en Bagdad, o
la privación del uso del edificio de su Consulado en Basora, anteriormente
dañado, constituyan una pérdida directa en el sentido del párrafo 16 de la
resolución 687 (1991). Por las mismas razones, el Grupo no considera que el
alquiler que el reclamante pagó por anticipado por la oficina de su Consulado en
Basora constituya una pérdida directa.

b) Pagos o subvenciones a terceros

57. El Ministerio pretende que el Gobierno de Kuwait le obligó a pagar los
sueldos de los empleados durante el período de la ocupación y tres meses
después, "pese a que no recibió el beneficio de sus servicios durante ese
período". Aunque se presentan como una reclamación por pagos o subvenciones a
terceros, los pagos efectuados por el Ministerio varios meses antes del 2 de
marzo de 1991 no cubren el tipo de "gastos de subsistencia temporales y
extraordinarios realizados como consecuencia de la salida de personas de Kuwait
o del Iraq o de su imposibilidad de regresar a esos países durante el período
comprendido entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991", que el Grupo
ha decidido que son indemnizables por la Comisión en relación con esa clase de
pérdidas 10.

58. El pago por el Ministerio de los sueldos de sus empleados no puede
considerarse que como tal resulte directamente de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq, en el sentido del párrafo 16 de la resolución 687 (1991),
porque el Ministerio hubiera tenido que pagar esos sueldos de todos modos 11.

59. La única pérdida concebible para el reclamante podría ser la pérdida del
valor de los servicios por los que se pagaron los sueldos. Sin embargo, el
reclamante no pide indemnización por esa pérdida, que además sería muy difícil
de evaluar. Por añadidura, es discutible que siguiera teniendo necesidad de
esos servicios en ese momento, dadas las circunstancias de la ocupación.

c) Gastos de servicio público

60. El Ministerio solicita una indemnización por los gastos efectuados
"desde la liberación para volver a establecer el registro de los tratados entre
Kuwait y el Iraq, que fueron robados o destruidos ...". Sin embargo, los
documentos para acreditar esta pérdida muestran que se efectuaron pagos "para
los expertos en demarcación de fronteras entre Kuwait y el Iraq, para la fase
anterior de su labor y para la próxima fase que requiere supervisión jurídica y
las campañas de información". El documento también muestra que se hicieron
otros pagos en virtud de esa clase de indemnizaciones para "actividades
diplomáticas en alguno de los países hermanos o amigos, a nivel de embajadores,
para explicar los detalles, consideraciones y efectos de la resolución 833/1993
del Consejo de Seguridad relativa a la demarcación de las fronteras entre Kuwait
y el Iraq".

61. A fin de determinar si parte de los fondos gastados en el proyecto de
demarcación de las fronteras correspondía al "restablecimiento del registro de
los tratados entre Kuwait y el Iraq", por una providencia el Grupo pidió que el
reclamante diera los nombres de los expertos en París (Francia) que fueron
contratados para el ... proyecto y presentara la factura detallada de esos
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expertos en relación con sus trabajos". No obstante, el reclamante no
proporcionó al Grupo ninguno de esos datos.

62. El Grupo no considera que los pagos efectuados con respecto a la actividad
de los expertos y diplomáticos que participaron en la demarcación de las
fronteras de Kuwait constituyan pérdidas directas en el sentido del párrafo 16
de la resolución 687 (1991). La demarcación de las fronteras de Kuwait con el
Iraq es cuestión que ha sido objeto de una dilatada controversia entre los dos
Estados que era anterior a la invasión y que podría haberse llevado a cabo en
cualquier momento, independientemente de la invasión 12.

3. Pérdidas directas

a) Bienes inmuebles

63. El Ministerio solicita indemnización por los gastos incurridos en la
reparación y reconstrucción de su sede en la ciudad de Kuwait después de la
liberación de Kuwait. Considerando que no se discute el hecho de que el Iraq
asumió el control del edificio de la sede del Ministerio durante su ocupación de
Kuwait, el Grupo considera demostrada la relación causal entre las pérdidas y la
invasión y ocupación por el Iraq. En consecuencia, el Grupo decide que deben
indemnizarse los gastos de reparación realizados por el reclamante en la medida
en que estén suficientemente acreditados por documentos justificativos u otros
medios idóneos de prueba.

b) Bienes muebles

64. El Ministerio también solicita indemnización por las pérdidas de bienes
muebles en relación con las pérdidas o daños sufridos por su biblioteca,
vehículos de transporte, equipo informático y de microfilmación, equipo de
comunicaciones, muebles e instalaciones del edificio de la sede, grupos de
acondicionamiento de aire y otra maquinaria, otro equipo y suministros de
oficina y regalos especiales destinados a los dignatarios extranjeros
visitantes. Por las mismas razones que el Grupo estima que deben indemnizarse
los gastos de reparación de la sede del Ministerio, decide que las pérdidas de
bienes muebles sufridas por el reclamante según se enuncia en este párrafo deben
indemnizarse en la medida en que estén suficientemente acreditadas por
documentos justificativos u otros medios idóneos de prueba.

c) Gastos de servicio público

65. El Ministerio afirma que inmediatamente después de la liberación de Kuwait
tuvo que contratar a varios empleados de oficina para llevar a cabo un trabajo
de archivo que antes se había hecho mediante un ordenador que había sido robado
durante la ocupación. Ese personal de oficina adicional estuvo empleado hasta
que se pudo comprar e instalar un nuevo ordenador en el Ministerio. El Grupo
considera que el reclamante ha probado la relación causal entre estos gastos
adicionales y la pérdida de su ordenador. En consecuencia, el Grupo decide que
el costo de la realización del trabajo manual de archivo debe indemnizarse en la
medida en que su duración sea razonable y esté suficientemente acreditado por
documentos justificativos u otros medios idóneos de prueba.
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B. Universidad de Kuwait

1. Pérdidas indirectas

66. Algunas de las pérdidas incluidas en la reclamación de la Universidad no
constituyen pérdidas directas en el sentido de la resolución 687 (1991) del
Consejo de Seguridad.

a) Bienes inmuebles

67. La Universidad solicita indemnización por los gastos en que incurrió el
reclamante para la reparación de sus instalaciones que resultaron dañadas
durante la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. La suma reclamada se
basa en el costo de 167 contratos de reparación concertados por la Universidad
después de la liberación de Kuwait.

68. En su examen de los contratos, el Grupo identificó dos tipos de trabajos
que no guardaban relación con la reparación de los daños causados por la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. En primer lugar, el Grupo
identificó dos contratos para la realización de nuevos proyectos que, según
admitió el testigo pertinente de la Universidad, no guardaban relación con la
reparación de los daños causados durante la invasión y ocupación. En segundo
lugar, el Grupo tuvo noticia de que antes de la invasión de Kuwait la
Universidad contaba con un importante personal fijo de mantenimiento. Después
de la liberación de Kuwait, la Universidad redujo apreciablemente su personal de
mantenimiento y contrató con empresas privadas gran parte de los trabajos que
antes realizaba ese personal. El examen de los contratos de reparación por el
Grupo puso de manifiesto que algunos componentes de ciertos contratos incluían
trabajos de mantenimiento actuales y futuros que no formaban parte de la
reparación de los daños relacionados con la ocupación.

69. No puede considerarse que los proyectos de nuevos edificios de la
Universidad ni los trabajos de mantenimiento regulares contratados con empresas
privadas después de la liberación constituyan pérdidas directas en el sentido
del párrafo 16 de la resolución 687 (1991).

b) Contratos

70. La Universidad también reclama una indemnización por las pérdidas causadas
por la rescisión de contratos. El reclamante afirma que en el momento de la
invasión estaban en curso de ejecución dos proyectos de construcción. El 27 de
enero de 1991 el Gobierno de Kuwait, que funcionaba en el exilio, decretó que
todos los contratos de obras públicas en Kuwait, incluidos los dos contratos de
la Universidad, quedaban rescindidos, a partir del 2 de agosto de 1990, debido a
una presunta fuerza mayor. Después de la liberación de Kuwait, la Universidad
celebró nuevos contratos con la empresa de construcción que había venido
trabajando en los proyectos a un precio más elevado. Solicita ser indemnizada
por las diferencias de precios entre el contrato rescindido y el nuevo contrato.

71. La Universidad no considera las consecuencias jurídicas que se derivan del
hecho de que fuera el Gobierno de Kuwait y no el contratista el que rescindió
los contratos antes de que llegaran a su fin. Trata de demostrar que el aumento
del costo de los dos proyectos de construcción se debe directamente a la
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invasión y ocupación por el Iraq presentando simplemente el valor de "antes" y
de "después" de los contratos.

72. El Grupo considera que por sí solas esas pruebas no bastan para establecer
la relación causal necesaria entre la invasión y la subida del precio de los
contratos. El precio del nuevo contrato podría explicarse por diversos factores
no necesariamente ligados a la invasión, como un cambio en las condiciones del
mercado, el hecho de que el contratista se diera cuenta de que sus ofertas para
contratos anteriores eran demasiado bajas o la escasez de mano de obra en Kuwait
después de la liberación como consecuencia de la nueva política de inmigración
adoptada por Kuwait. Sea cual fuere la razón real de la subida del precio,
según las informaciones de que dispone el Grupo no puede llegar a la conclusión
de que las pérdidas causadas por la rescisión del contrato que reclama la
Universidad constituyan una pérdida directa en el sentido de la resolución 687
(1991) del Consejo de Seguridad.

2. Pérdidas directas

a) Bienes inmuebles

73. Como se ha señalado más arriba, la Universidad busca ser indemnizada
por los gastos en que incurrió para reparar los daños causados a sus
instalaciones después de la liberación de Kuwait. En su respuesta a la
reclamación, el Iraq aduce que los daños causados a los bienes inmuebles de la
Universidad fueron obra de cualquiera entre varios grupos de personas, incluidos
los empleados no kuwaitíes de la Universidad, la resistencia kuwaití o las
fuerzas armadas que combatían, pero no los funcionarios iraquíes.
Independientemente de quien causara los daños a los bienes inmuebles de la
Universidad, del considerable número de documentos que tiene ante sí el Grupo se
desprende que los daños ocurrieron durante el período de ocupación de Kuwait.
En consecuencia, por las mismas razones por las que el Grupo considera que los
gastos de reparación de la sede del Ministerio deben indemnizarse, decide que
las pérdidas de bienes inmuebles de la Universidad sean indemnizadas en la
medida en que estén suficientemente acreditadas por documentos justificativos u
otros medios idóneos de prueba 13.

V. OTRAS CUESTIONES

A. Tipos de cambio

74. Según los reclamantes las pérdidas que sufrieron fueron en dinares
kuwaitíes, pero convirtieron su valor en dólares a los efectos de la
presentación de sus reclamaciones a la Comisión. En consecuencia, se pide
al Grupo que determine si el tipo de cambio aplicado por los reclamantes es
apropiado. En el primer informe sobre las reclamaciones de la categoría "F", el
Grupo decidió que en esas circunstancias el mejor método para calcular el tipo
de cambio es aplicar el tipo de cambio vigente en la fecha de la pérdida. En
ese informe el Grupo utilizó "el 16 de noviembre de 1990, fecha central del
período de ocupación, como fecha de las pérdidas a efectos de la aplicación de
los tipos de cambio" 14. Debido a la importante perturbación del tipo de cambio
del dinar kuwaití que se produjo durante el período de la ocupación, para las
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pérdidas en esa moneda el Grupo utilizó el tipo de cambio prevaleciente
inmediatamente antes de la invasión 15.

75. Las modalidades de las pérdidas a que se refieren estas reclamaciones son
análogas a las que fueron objeto del primer informe sobre reclamaciones de la
categoría "F". Sin embargo, en este caso los reclamantes miden sus pérdidas por
los gastos que supone la reparación y restauración de las instalaciones, gastos
en que incurrieron durante los años siguientes a la liberación de Kuwait. Y
utilizan el tipo de cambio medio ponderado del ejercicio económico en que estima
se hicieron los pagos. Los consultores expertos que ayudaron al Grupo han
examinado la cuestión en relación con las reclamaciones y han sugerido que
utilizando ese método sería apropiado un tipo de cambio medio ponderado de
3,4255 dólares de los EE.UU. por 1,00 dinar kuwaití. Este tipo de cambio es
inferior al tipo de 3,46 dólares de los EE.UU. por 1,00 dinar kuwaití
prevaleciente el 1º de agosto de 1990. En consecuencia, para no dar a los
reclamantes una indemnización mayor que la que han pedido y de conformidad con
su razonamiento sobre la aplicación del tipo de cambio adecuado, el Grupo ha
adoptado el tipo de 3,4255 dólares de los EE.UU. por 1,00 dinar kuwaití 16.

B. Intereses

76. En su decisión 16, el Consejo de Administración había decidido que se
"abonarán intereses desde la fecha en que se produjo la pérdida hasta la fecha
del pago de la indemnización otorgada, a una tasa que sea suficiente para
compensar a los reclamantes cuyas solicitudes hayan sido estimadas de las
pérdidas que se les hayan irrogado por no haber podido utilizar el principal de
la indemnización otorgada" 17. El Consejo de Administración se reservó no
obstante la facultad de decidir el método para el cálculo de los intereses sobre
las indemnizaciones otorgadas por la Comisión 18. Así pues, solamente se pide al
Grupo que fije la fecha a partir de la cual comenzarán a correr los intereses.
Por las mismas razones por las que el Grupo utilizó el 16 de noviembre de 1990
como fecha de la pérdida a los efectos del cálculo de los intereses en el primer
informe sobre las reclamaciones de la categoría "F", el Grupo decide que se
concederán intereses por las reclamaciones a partir de esa fecha.

VI. CUANTIFICACIÓN DE LAS RECLAMACIONES

77. Como se ha examinado supra , el Grupo decide que determinados elementos
de las pérdidas incluidas en las reclamaciones no deben indemnizarse, por
no satisfacer los criterios procesales y probatorios de la Comisión o por
no cumplir el requisito del carácter directo de los daños previsto en la
resolución 687 (1991).

78. En lo que respecta a los elementos de las pérdidas que el Grupo considera
indemnizables, se pidió al Grupo que comprobara si las pérdidas se produjeron
efectivamente y que cuantificara dichas pérdidas. En esa tarea el Grupo contó
con la ayuda de la secretaría y de tasadores de pérdidas. Inicialmente el Grupo
realizó un examen detenido de las relaciones de daños y perjuicios y de las
pruebas presentadas por los reclamantes. Luego el Grupo pidió a los reclamantes
que contestaran preguntas detalladas y presentaran los documentos adicionales

/...



S/1998/300
Español
Página 41

que considerasen necesarios para verificar las circunstancias y la cuantía de
las pérdidas reclamadas.

79. Ulteriormente, el equipo de inspección mencionado en el párrafo 7 realizó
una inspección directa en la sede del Ministerio y en los diversos campus de la
Universidad. El equipo inspeccionó las reparaciones que se habían hecho en
diversos edificios en el Ministerio y en la Universidad, entrevistó a testigos
que tenían un conocimiento personal de los daños en que se basaban las
reclamaciones, así como a testigos que estaban al corriente de los proyectos de
reparación y mantenimiento de los edificios cuya realización emprendieron los
reclamantes después de la liberación de Kuwait.

80. En lo que respecta a la reclamación por daños sufridos por los bienes
inmuebles de la Universidad, el equipo de inspección examinó cada contrato
de reparación cuyo importe era superior a 100.000 dinares kuwaitíes. Para los
contratos de reparación cuyo importe era inferior a 100.000 dinares kuwaitíes,
el Grupo examinó una muestra de 45 contratos. Los contratos de la muestra se
seleccionaron sobre la base de su importancia y de la categoría de la
reparación. Así, se incluyeron en la muestra aquellos contratos cuya cuantía
era más importante, así como aquellos que incluyeran costos indirectos, como los
futuros trabajos de mantenimiento. En total, el Grupo examinó contratos cuyo
valor total era aproximadamente el 92% del valor de todos los contratos en que
se basaba la reclamación por los daños sufridos por bienes inmuebles de la
Universidad.

81. Una vez terminada la inspección, el equipo informó al Grupo en una reunión
que se celebró en Ginebra. Además, el Grupo dispuso como pruebas de cintas
vídeo grabadas por el equipo en Kuwait y examinó otras pruebas documentales
obtenidas durante la inspección.

82. Por último, el Grupo consideró las explicaciones y las pruebas presentadas
por el Iraq en sus respuestas y, en su caso, las tuvo en cuenta para la
cuantificación de las reclamaciones.

83. Para cuantificar las pérdidas, el Grupo evaluó el grado y la clase de
pruebas presentadas en apoyo de las presuntas pérdidas y recibió asesoramiento
de los tasadores de pérdidas acerca del grado y la clase de pruebas que
normalmente se esperaría que un reclamante presentara en situaciones
catastróficas comparables. El Grupo también examinó los principios generales de
tasación de pérdidas, tales como la razonabilidad del costo de los contratos, la
amortización y la plusvalía para decidir la cuantía de la indemnización que
había de recomendar. También en este caso el Grupo contó con la asistencia de
consultores expertos que habían inspeccionado los locales de los reclamantes y
los documentos que acreditaban las reclamaciones, dieron su opinión sobre la
cantidad adecuada por concepto de amortización y plusvalía que debería incluirse
en elementos tales como acondicionadores de aire y pintura de las superficies
internas y externas.

84. Sobre la base del examen y la evaluación de las reclamaciones, el Grupo
adopta las siguientes decisiones en lo que refiere a la cuantificación de las
reclamaciones, que se resumen en los cuadros infra por clases de pérdidas. Las
cuantías se expresan en dólares de los EE.UU. y se han redondeado a la unidad en
dólares más cercana.
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Ministerio de Relaciones Exteriores

Cuantía reclamada
Cuantía

recomendada

Elemento de reclamación Clases de pérdidas (En dólares EE.UU.)

Bienes inmuebles Reparaciones en el edificio de la sede 2 480 744,00 1 252 066,00

Bienes inmuebles en el Iraq 8 229 730,00 0,00

Bienes muebles Documentos históricos 33 122,00 0,00

Biblioteca 1 921 749,00 1 032 140,00

Vehículos de transporte 743 858,00 405 733,00

Equipo informático y de microfilmado 2 138 860,00 610 191,00

Equipo de comunicaciones 631 458,00 531 524,00

Muebles e instalaciones del edificio de la sede 994 367,00 927 305,00

Acondicionadores de aire y otra maquinaria 339 580,00 195 837,00

Otros equipos y suministros de oficina 228 313,00 111 343,00

Bienes muebles en el Iraq 714 355,00 0,00

Regalos y divisas 3 865 191,00 455 337,00

Pagos o subvenciones
a terceros

Pago retroactivo de sueldos a los empleados 8 882 582,00 0,0

Gastos de servicio público Archivo manual de documentos 244 202,00 123 318,00

Actividades de demarcación de la frontera 1 500 000,00 0,00

Misiones diplomáticas después de la liberación 2 000 000,00 0,00

Total 34 948 111,00 5 644 794,00
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Universidad de Kuwait

Elemento de
reclamación

Cuantía
reclamada

Cuantía
recomendada

Clases de pérdidas Elementos de las pérdidas (En dólares EE.UU.)

Bienes inmuebles Contratos superiores
a 100.000 KD

17 381 787,00 10 700 433,00

Contratos inferiores a 100.000
KD

Acondicionamiento de aire 2 304 927,00 953 499,00

Reparaciones generales 2 759 021,00 2 154 611,00

Acondicionamiento del paisaje 18 748,00 18 669,00

Reparaciones eléctricas y
mecánicas

1 497 432,00 924 725,00

Pintura 232 551,00 115 786,00

Trabajos de sustitución 396 270,00 341 279,00

Contratos no relacionados con
la reclamación

39 988,00 0,00

Contratos Contratos rescindidos 632 462,00 0,00

Total 25 263 186,00 15 209 002,00

85. Sobre la base de lo que antecede, el Grupo recomienda que se paguen al
Gobierno de Kuwait las siguientes cantidades para indemnizar las pérdidas
sufridas por los reclamantes como resultado directo de la invasión y ocupación
de Kuwait por el Iraq:

a) Ministerio de Relaciones Exteriores de Kuwait: 5.644.794,00 dólares

b) Universidad de Kuwait: 15.209.002,00 dólares

Ginebra, 30 de enero de 1998

(Firmado ) Bjørn Haug
Presidente

(Firmado ) Georges Abi-Saab
Comisionado

(Firmado ) Michael J. Bonell
Comisionado
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Notas

1 Decisión 10 del Consejo de Administración, "Normas provisionales
relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones"
(S/AC.26/1992/10).

2 "Informe y recomendaciones de los Comisionados sobre la primera serie de
reclamaciones dimanantes de gobiernos y organizaciones internacionales
(reclamaciones de la categoría "F")" (S/AC.26/1997/6).

3 Decisión 44 del Consejo de Administración "Decisión relativa a la primera
parte de la primera serie de reclamaciones de gobiernos (reclamaciones de la
categoría "F") adoptada por el Consejo de Administración de la Comisión de
Indemnización de las Naciones Unidas" (S/AC.26/Df.45[1997]).

4 Decisión 7 del Consejo de Administración, "Criterios aplicables
a categorías adicionales de reclamaciones" (S/AC.26/1991/7/Rev.1).

5 Véase el primer informe "F", párrs. 47 a 64.

6 Ibíd., párr. 81.

7 Véase el primer informe sobre las reclamaciones de la categoría "F",
párr. 58.

8 Ibíd., párr. 74.

9 Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961
(Naciones Unidas, Treaty Series , vol. 500, pág. 95.

10 Primer informe sobre reclamaciones de la categoría "F", párr. 84.
Por otra parte, el Ministerio de Hacienda de Kuwait, en una reclamación
separada, ha solicitado indemnización por las sumas gastadas para cubrir
"los gastos de sustento y alojamiento en los países en que los kuwaitíes
buscaron refugio, los gastos médicos adicionales que tuvieron que pagarse para
los kuwaitíes que necesitaban tratamiento médico en el extranjero durante la
ocupación y los gastos extraordinarios en educación para los estudiantes
kuwaitíes en el extranjero durante la ocupación". La reclamación del Ministerio
de Hacienda será examinada a su debido tiempo por la Comisión.

11 Véase también, por ejemplo, "Informe y recomendaciones hechas por el
Grupo de Comisionados nombrado para examinar la reclamación por el control del
estallido de los pozos de petróleo" (S/AC.26/1996/5) ("Informe sobre la
reclamación WBC"), párr. 162, ("Considerando que el personal de lucha contra
incendios de que se trata parece haber formado parte del personal ordinario
del KOC, el Grupo opina que el reclamante tendría que haber pagado esos sueldos
incluso si no hubiera habido una invasión").

12 De hecho, en la relación de daños y perjuicios presentada por el
Ministerio se reconoce que en las negociaciones que se estaban celebrando entre
Kuwait y el Iraq en los días precedentes a la invasión por parte del Iraq, éste
había "renovado viejas pretensiones territoriales relativas a las reservas de
petróleo de Kuwait septentrional, que habían sido reivindicadas sin éxito por
el Iraq en años anteriores".
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13 Véase el primer informe sobre reclamaciones de la categoría "F",
párrs. 71 a 73. Véase, por ejemplo, Informe sobre la reclamación WBC, párrs. 85
y 86.

14 Primer informe sobre reclamaciones de la categoría "F", párr. 101.

15 Ibíd., párr. 102.

16 Ibíd., párr. 102, Nº 46. (El Grupo adoptó una actitud similar en el
primer informe sobre reclamaciones de la categoría "F" para no otorgar una
indemnización excesiva al reclamante de Sri Lanka.)

17 Decisión 16 del Consejo de Administración, "Adjudicación de intereses"
(S/AC.26/1992/16), párr. 1.

18 Primer informe sobre reclamaciones de la categoría "F", párr. 103.
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Anexo IV

DECISIÓN RELATIVA A LA SEGUNDA PARTE DE LA PRIMERA SERIE DE
RECLAMACIONES DE GOBIERNOS (RECLAMACIONES DE LA CATEGORÍA "F")
ADOPTADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN DE
INDEMNIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN SU 77ª SESIÓN, CELEBRADA

EL 11 DE MARZO DE 1998 EN GINEBRA*

El Consejo de Administración ,

Habiendo recibido , de conformidad con el artículo 38 de las Normas
provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones, el
informe del Grupo de Comisionados nombrado para examinar las reclamaciones
dimanantes de gobiernos y organizaciones internacionales (reclamaciones de la
categoría "F"), que se refiere a dos reclamaciones,

1. Aprueba las recomendaciones hechas por el Grupo de Comisionados y, en
consecuencia;

2. Decide , de conformidad con el artículo 40 de las Normas, aprobar la
cantidad de la indemnización de 20.853.796 dólares de los EE.UU. recomendada
para las reclamaciones del Gobierno de Kuwait incluidas en el informe;

3. Reafirma que los pagos se efectuarán cuando se disponga de fondos, de
conformidad con la decisión 17 [S/AC.27/Dec.17 (1994)];

4. Recuerda que, cuando se efectúen pagos de conformidad con la
decisión 17 [S/AC.26/Dec.17 (1994)] y con arreglo a lo dispuesto en la
decisión 18 [S/AC.26/Dec.18 (1994)], el Gobierno reclamante distribuirá las
cantidades recibidas a los reclamantes designados respecto de las
indemnizaciones aprobadas dentro de los seis meses siguientes a haber recibido
el pago y, a más tardar tres meses después de haber expirado ese plazo,
proporcionará información sobre dicha distribución;

5. Pide al Secretario Ejecutivo que facilite ejemplares del
informe al Secretario General, al Gobierno de Kuwait y al Gobierno de la
República del Iraq.

________________________

* Publicado anteriormente con la signatura S/AC.26/Dec.50 (1998).

1 El texto del informe se adjunta a la presente decisión (documento
S/AC.26/1998/4) [véase el anexo III].
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Anexo V

TERCER INFORME PRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LAS NORMAS PROVISIONALES
RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS RECLAMACIONES:

CORRECCIONES SOLICITADAS A LAS INDEMNIZACIONES APROBADAS*

1. En el presente informe se indican, de conformidad con el artículo 41 de las
Normas provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las
reclamaciones (S/AC.26/1992/10) (las "Normas"), las correcciones solicitadas
a las indemnizaciones aprobadas respecto de las reclamaciones de la
categoría "A".

2. Como hizo observar el Secretario Ejecutivo en el último de sus informes
(S/AC.26/1997/4), los Grupos de Comisionados han solido indicar en sus informes
y recomendaciones al Consejo de Administración las correcciones solicitadas.
Ahora bien, el Grupo encargado de las reclamaciones de la categoría "A" ha
concluido su trabajo y ha dejado de reunirse. En consecuencia, el Secretario
Ejecutivo notificará al Consejo de Administración las solicitudes de corrección
de las indemnizaciones aprobadas respecto de las reclamaciones de la
categoría "A".

3. Se han solicitado correcciones a indemnizaciones aprobadas respecto de
reclamaciones de la categoría "A" en la primera, segunda, cuarta y sexta series
de esa categoría.

I. CORRECCIONES A LA PRIMERA SERIE

4. En la primera serie de reclamaciones de la categoría "A", se determinó que
una reclamación presentada por los Estados Unidos de América era una duplicación
de una reclamación para la que se había aprobado una indemnización en la misma
serie. No debe concederse indemnización respecto de la reclamación duplicada.
El importe total que se recomienda para los Estados Unidos en la primera serie
es, por lo tanto, de 887.000 dólares de los EE.UU., en lugar de 889.500.

II. CORRECCIONES A LA SEGUNDA SERIE

5. En la segunda serie de reclamaciones de la categoría "A", se determinó que
una reclamación de la India era una duplicación de una reclamación para la que
se había aprobado una indemnización en la misma serie. No debe concederse
indemnización respecto de la reclamación duplicada. El importe total que se
recomienda para la India en la segunda serie es, por lo tanto, de 50.123.500
dólares de los EE.UU., en lugar de 50.127.500.

* Publicado anteriormente con la signatura S/AC.26/1998/5.
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III. CORRECCIONES A LA TERCERA SERIE

6. En el primer informe presentado de conformidad con el artículo 41
(S/AC.26/1997/2) se determinó que una reclamación presentada por el Sudán era
una duplicación de otra reclamación, ambas de las cuales se habían incluido
inicialmente en la cuarta serie pero se pasaron más adelante a la segunda serie
a efectos de pago, según las conclusiones a que llegó el Consejo de
Administración el 21 de enero de 1997. Sin embargo, la información
complementaria presentada por el Gobierno del Sudán ha mostrado actualmente que
las dos reclamaciones fueron presentadas de hecho por dos individuos diferentes,
de manera que no hay tal duplicación. La indemnización revisada que se
recomienda para la reclamación calificada anteriormente de duplicación es
de 4.000 dólares de los EE.UU. El importe total que se recomienda para el Sudán
en la cuarta serie es, por lo tanto de 10.222.000 dólares de los EE.UU., en
lugar de 10.218.000.

IV. CORRECCIONES A LA SEXTA SERIE

7. En la sexta serie de reclamaciones de la categoría "A", se determinó por
error que una reclamación presentada por la Federación de Rusia era una
duplicación de otra reclamación de la misma serie. La indemnización revisada
que se recomienda para esa reclamación es de 4.000 dólares de los EE.UU.
El importe total que se recomienda para la Federación de Rusia en la sexta serie
es, por lo tanto, de 3.384.000 dólares de los EE.UU., en lugar de 3.380.000.
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Anexo VI

DECISIÓN SOBRE LA CORRECCIÓN DE LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES
A LAS RECLAMACIONES DE LA CATEGORÍA "A" DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 41 DE LAS NORMAS PROVISIONALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO
DE TRAMITACIÓN DE LAS RECLAMACIONES ADOPTADA POR EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN DE INDEMNIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

EN SU 77ª SESIÓN, CELEBRADA EN GINEBRA EL 11 DE MARZO DE 1998*

El Consejo de Administración ,

Habiendo recibido , de conformidad con el artículo 41 de las Normas
provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones
(S/AC.26/1992/10) (las "Normas"), un informe del Secretario Ejecutivo
concerniente a cuatro reclamaciones de la categoría "A" 1,

1. Decide , de conformidad con el artículo 41 de las Normas, corregir las
indemnizaciones aprobadas para una reclamación de la primera serie, una de la
segunda serie, una de la cuarta y una de la sexta 2. Los importes totales
corregidos, por país y por serie de reclamación, son los siguientes:

Importe total
anteriormente

recomendado

Importe total
recomendado

corregido

Serie País (En dólares EE.UU.)

Primera Estados Unidos de América 889 500,00 887 000,00

Segunda India 50 127 500,00 50 123 500,00

Cuarta Sudán 10 218 000,00 10 222 000,00

Sexta Federación de Rusia 3 380 000,00 3 384 000,00

2. Encarga al Secretario Ejecutivo que introduzca las referidas
correcciones y proporcione a cada uno de los respectivos gobiernos ejemplares de
los cuadros con el desglose de las cantidades que han de satisfacerse a los
reclamantes individuales afectados.

-----

* Publicado anteriormente con la signatura S/AC.26/Dec.51 (1998).

1 Se adjunta el texto del informe (documento S/AC.26/1998/5) [véase el
anexo V.]

2 De conformidad con lo dispuesto en las Normas en materia de
confidencialidad (párrafo 1 del artículo 30 y párrafo 5 del artículo 40), no se
publicará un cuadro con el desglose de las cantidades corregidas que han de
satisfacerse a cada reclamante individual, sino que se facilitará por separado a
cada gobierno.


